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INTRODUCCION 

El presente estudio pretende dilucidar la problemática -

inherente al registro de los sindicatos, que ha sido olvidada

ª pesar de su trascendencia para el pleno ejercicio de la li··

bertad sindical, contemplada en el artículo 123 de nuestra 

Constituci6n Pqlítica. La cuesti6n es inquietante por las co~ 

secuencias prácticas que surgen a partir de c6mo se considera

el efecto del registro, ya sea constitutivo o declarativo, pa

ra el nacimiento de la personalidad jurídica. 

Encontramos así, que en el juicio de amparo que se inten 

te en contra de una negativa del registro de los sindicatos, -

existen dos soluciones opuestas, por los distintos Tribunales

Colegiados en materia de trabajo: 1) si se torna el registro c2 

rno un acto constitutivo del sindicato, los agraviados serán 

los trabajadores del mismo, en forma individual: 2) si se sos

tiene que el registro es un acto declarativo, el agraviado se

r& solo el sindicato que nace con personalidad jurídica desde

que existe el acuerdo de voluntad de los trabajadores para 

constituir un sindicato. 

Debido a ésto, nuestra pretensión es analizar el regis

tro de los sindicatos de los trabajadores en general y de los

trabajadores al servicio del estado, aunado a las disposicio-

nes de los Convenios No. 87 y 151 de la Organización Interna-

cional del Trabajo (O.I.T.), para lograr establecer en qué mo

mento éstos adquieren personalidad jurídica y puedan actuar en 



el límbito legal. 

De esta manera este trabajo de investigación consta de

cinco capítulos: En el primero se hace un análisis de las di 
versas teorías que explican el nacimiento de las personas ju

rídicas colectivas, para poder adentrarse en la naturaleza

jurídica de los sindicatos. En el siguiente capítulo se hace 

un estudio de los antecedentes históricos del registro de los 

sindicatos en Europa y México. Por lo referente al tercero -

nos adentramos a la cuestión del registro del sindicato regu

lado en la Ley Federal del Trabajo, y sus implicaciones prác

ticas. De igual forma, el cuarto capítulo hace un estudio de 

los sindicatos burocr&ticos y de su nu~mativid~C =~lativa a -

su registro. Finalmente en el quinto capítulo, analizarernos

los Convenios internacionales No. B7 y 151 de la Organización 

Internacional del Trabajo (O.I.T.), respecto a la regulaci6n

del registro de los sindicatos que hace estos convenios. 

Nuestra intenci6n ha sido que este trabajo abarque -

todos los a5pectos esenciales que establece la técnica de an! 

lisis e investigaci6n jurídica, y esperamos que esta tesis 

coadyuve a la solución del problema cotidiano al que se en--

frentan los sindicatos por no tener personallUu~ j~=!dicn pl~ 

na debido a la falta de registro. 



CAPITULO 

EL NACIMIENTO DE LAS PERSONAS JURIOICAS 

Para la comprensión del tema de este estudio se requiere a

dentrar en la naturaleza jurídica del sindicato. Por lo que en e~ 

te capítulo anali=aremos al sindicato desde el punto de vista de -

la persona jurídica, su nacimiento y lo que doctrinalmente se ha 

denominado teoría de las personas jurídicas. 

La noci6n de persona es una de las más arduas de la ciencia 

jurídica. Existe un gran ntimero de estudios acerca de ella, pero 

los juristas no han logrado aún poner:? de acuerdo. 

Francisco Ferrara expresa en su estudio de la Teoria de las 

Personas Jurídicas que: "Creo que de este intenso trabajo científi 

co saldrá la elaboración del terna completa y agotada; es inútil an 
dar buscando descubrimientos en un campo tan pacientemente recorr! 

do, o soñar con novedades. Lo que hace falta, en cambio, es una -

labor de selección, de coordínaci6n, de síntesis; es preciso saber 

disponer los elementos de construcci5n con una cierta simetría, 

con una cierta armonía; acaso de este método pueda esperarse algGn 

resultado". (l) 

Verdaderamente el área de estudio es muy arn~lia por lo que 

(1) FERRARA, Francisco. Teoría de las Personas Jurídicas. Edito
rial Reus, la. edición, (traducci6n de la 2a. edición itali~ 
na). Madrid, España, 1929. p. 313. 



nuestro primer punto consistir~ en definir las principales cuestiQ 

nes acerca de la noci6n de persona y posteriormente introducirnos 

en las teorías que explican el nacimiento de las personas jurídicas. 

La palabra persona es un concepto susceptible de tener diVef: 

sas acepciones. La etimología de la palab=a es todavía bastante e

quívoca. 

La derivación segGn Aula Gelio, parece ser de personare. En 

latín el significado fue el de máscara, larva histrionalis, que era 

una careta que cubría el rostro del actor, con el objeto de hacer -

más fu~rte ::-..: ·;cz; posceriormente el vocablo representó al mismo ª!:. 

tor enmascarado, es decir, que persona se convirtiera en personaje. 

11 En el frontispicio de las comedias de Plauto y 'l'erencio se lee la 

lista de las personas Personae. T~~bién en el lenguaje teatral se -

usaban las expresiones Personam qerere, aqere, sustinere, en el seE 

tido de sostener en el drama las partes de alguno, de representar a 

alguno. Ahora bien, este lenguaje escénico se introdujo bien pron

to en la vida. Y como del autor que en el drama representa la par

te de alguno, también del que en la vida representaba alguna función, 

se decía: qerit oersonam (principis, consulis, etc.). Persona aquí 

qui'??:'? Cc-::i::-: puolción, tuncí6n, cualidad'. (21 

·Así se plante6, en el Derecho Romano, si coinciden los con-

ceptos de hombre y persona puesto que existían los esclavos consid~ 

(2) Idem. p. 314 



rados como cosas, res mancipi. 11 Así Ulpiano dice: 'dentro del Jus 

Civile, los esclavos no son considerados como personas; pero en de-

recho natural, todos los hombres son iguales'; Gayo trata lo relatJ:. 

va a los esclavos en la parte de su libro que se refiere a las per

sonas". (3) 

En su acepción común, persona significa el individuo de la -

especie human~, es decir, los seres vivos que por sus característi-

cas específicas e intelectuales se diferencian de los demás seres -

vivos. 

Existen otras acepciones de la palabra persona; desde el pu~ 

to de vista moral y la jurídica. Sobre la primera nuestro estudio 

no pretende adentrarse, sinq tan sólo mencionarla para diferenciar-

la con la acepción jurídica. 

De acuerdo con la ética la persona va con mayor prioridad a 

la dignidad del ser humano en cuanto está dotado de libertad para 

señalarse así mismo fines y para decidir la dirección de su condu~ 

ta, con vista a la realización de tales fines. Para Nicolai Hart-

mann: "Persona es, .•• , el sujeto cuya conducta es susceptlbl¿: de. 

realizar valores morales. Como ser sensible al valor, puede perci 

bir la voz del deber, o sea, las exigencias normativas que derivan 

del mundo ideal. Pero está capacitado, además, para lograr que 

(3) MARGADANT, Guillermo Floris, citado por Barroso Figueroa, Jo
sé. Del Concepto de Persona Juridica, en: Revista de la Facul 
tad de Derecho de México. UNAM, T. XV, No. 60, octubre-diciéñ 
bre, 1965. México, p. 823. -



esas exigencias trasciendan. de la esfera de· ia itfea1idad al sect:.or 

de la conducta, convirtiéndose en factores deterininantes de su COfil 

portamiento." l4) 

Al derecho sólo le importa una porci6n de la conducta del -

hombre, para obtener de ella consecuencias jurtdicas; por lo que -

esta disciplina define, en un sentido formal a la persona como al 

sujeto de derechos y obligaciones. Esta definición es preciso ex

plicarla porque el sujeto de la relación de derecho puede ser ta~ 

to el hombre mismo, como un conjunto de seres humanos llamados peE 

senas juridicas colectivas (también conocidas corno personas rnora--

les) como son los sindicatos, el estado, las sociedades y asociacio 

nes, etc. que no tiene vida propia~ente dicha, pero que jurtdica--

mente adquieren individualidad para realizar ciertos fines. 

De aqut podemos plantearnos si la noción de persona es un -

concepto creado por la norma jurídica, ¿a quiénes se les reconoce 

personalidad jurídica?, o si se trata de una noci6n previa. 

En cuanto a los dos primeros planteamientos las leyes de e~ 

da estado señalan a quienes se les reconoce personalidad jurídica. 

Así por ejemplo en México el C6digo Civil del Distrito Federal se

ñala en su articulo 22 que: "La capacidad jurídica de las personas 

físicas se adquiere p:x el nacinúento y se pierde tA-Jl: l.ü ~--=-........ .e:. , . ", y el 

(41 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducci6n al Estudio del Derecho. 
Editorial Porrúa, 32a. edici6n. México, 1980, p. 274. 
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artículo 25 señala que: "Son personas morales: I.- La Naci6n; los Es

tados y Municipios; II.- Las demás corporaciones de carácter público

reconocidas por la ley; III.- Las sociedades civiles o mercantiles; -

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionale5 y las demás a que

se refiere la fracci6n XVI del artículo 123 de la Constitución Fede-

ral; V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas; VI.- Las asocia-

cienes distintas a las enumeradas que se propongan fines políticos, -

científicos, artísticos, de recreo, o cualquier otro fin lícito, sie~ 

pre que no fueren desconocidas por la Ley 11
• 

Asimismo la creación de las normas le corresponde al poder le-

gisl~ti~o, por lo que también el reconocimiento es de carácter polít1 

ca-legislativo y en cierta forma distinto al concepto técnico propia

mente dicho, es decir, que aquí no importa quiér.es son personas jurí

dicas sino a quiénes se les debe y conviene reconocer como tales. 

Por lo que toca al tercer planteamiento, hemos de señalar que -

persona es uno de los conceptos jurídicos fundamentales, cuya noci6n

proviene de la técnica jurídica que incumbe su estudio a la Filosofía 

del Derecho, pero que su construcción responde a una necesidad lógi-

ca-formal que la vida del hombre en sociedad exige. 

De esta forma la persona humana se c:ohViart.c ~!1 p'?r!=iona en cuan, 

to que sus relaciones le interesen al derecho corno sujeto de derechos 

y obligaciones expresado a través de los ordenamientos jurídicos. 

Existen cic~tos fines que individualmente el hombre no puede 



realizar por su propio esfuerzo, requiere entonces de la asocia

ci6n con otros individuos por lo que constituye "asociacíones 11 
-

combinando sus propios esfuerzos y recursos para lograr aquellos 

propósitos o fines que no puede realizar por si mismo; de esta -

forma el derecho ofrece los medios para coordinar esos elementos 

y atribuirles la calidad de persona; a través de esa pe..:sonali-

dad adquieren individualidad para actuar en el escenario del de

recho como sujetos de derechos y obligaciones .• 

Como acabarnos de ver tanto en la persona física como en 

la jurídica colectiva (persona moral}, encontramos ligados otros 

conceptos jurídicos funcid.lr11::;~t.~!.es alrededor de la misma como el

deber jur!dico, la relaci6n jur1dica, el derecho objetivo y el -

subjetivo; asimismo el concepto de personalidad se encuentra li

gado al de la persona y en muchos casos son confundidos, por lo 

que debernos aclarar que la personalidad es una manifestación, 

una proyecci6n del ser en el mundo objetivoª Sin embargo,~no h~ 

mas de confundir tampoco la personalidad con la capacidad de go

ce, ya que no significan lo mismo aunque se encuentran vincula-

das entre sí; podemos decir que la personalidad significa que el 

sujeto pueda actuar en el campo del derecho, es decir, que es la 

proyección del ser humano ~n .al .5.~bjto de lo jur1dico como posi

bilidad abstracta para actuar co~.o sujeto activo o pasivo, en 

una amplia serie de relaciones jurídicas que puedan presentarse. 

En cuanto a la capacidad, ésta se refiere a situaciones jurícJ! 



cas concretas como por ejemplo: para contraer matrimonio, adqui-

rir un bien inmueble, para celebrar determinado contrato, de es-

ta forma una persona puede carecer de capacidad para adquirir un 

bien determinado sin menoscabo de su personalidad. 

Así podernos decir que la personalidad es O:nica, indivisa

y abstracta; la capacidád de goce es múltiple, diversificada y -

concreta. ( 5) 

Ya que hemos visto en términos generales la persona juri

dica analizaremos propiamente dicho lo que se refiere a la persa 

na juridica colectiva, que es el objeto de nuestro tema en cuan-

to que el sindicato es una de éstas. 

Es conveniente hacer notar que el término de persona noral 

es comúnmente utilizado, siendo éste mal empleado debido a·que no 

es oponible a la persona fisica entendiendo, en este caso, que esta 

última es "anoral o i.nm:::>ral" ¡:or lo que preferimos utilizar el~ 

no de persona jurídica colectiva para referirnos a la asociaci6n 

de personas fisicas que combinan sus propios esfuerzos y recursos 

(5) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil, Primer Curso. Edit2 
rial Porrúa, 7a. edici6n. M~xico, 1985. p. 306. 



para lograr fines determinados que por sí mismos no podrían reali-

zar. 

El problema fundamental de la teoría de las personas jurídi

cas recae en definir qué son o quiénes son personas jurídicas cole~ 

tivas. Existen varias teorías que explican el nacimiento de las 

personas jur!dicas colectivas, las más importantes son: teor!a de -

la ficción, teoría de los derechos sin sujeto, tesis de Francisco 

Ferrara, teoría realista, entre otras. 

A).- Teoría de la ficci6n. 

Esta es la teor!a más difundida de la persona jurídica colee 

tiva cuyos representantes más ilustres son: Federico Carlos de Sa-

vigny, Puchta, Unger y entre sus seguidores se encuentran Heisser, 

Laurent y Geny entre otros. 

Esta teoría es el corolario de la de Windscheid sobre el de

recho subjetivo, entendiendo este autor que el derecho subjetivo es 

"un poder o señorío de la voluntad reconocido por el orden jurídi-

co". Asimismo explica que la expresión de derecho subjetivo tiene 

dos acepciones: a).- Como facultad de exigir un determinado compor

tamiento, positivo o negativo, de la persona o personas que se ha-

llen frente al titular, dependiendo así de éste, valerse o no del 

precepto con lo que el derecho subjetivo se convierte en "su" dere

cho; b).- Como un poder de la voluntad del titular para el nacimien 

to, modificación o extinción de situaciones jurídicas. De la volun 

tad de la persona jurídica depende en tal supuesto la existencia o 

determinación de imperativos jurídicos. De ésto Savigny llega a la 



conclusión de que las llamadas personas morales "son seres creados 

artificialmente, capaces de tener un patrimonio", es decir, que 

"la persona es todo ente capaz de obligaciones y derechos; derechos 

sólo pueden tenerlos los entes dotados de voluntad; por tanto, la 

subjetividad jurídica de las personas colectivas es el resultado -

de una ficción, ya que tales carecen de albedrío". (6) 

El señalar que las personas jurídicas colectivas son seres -

ficticios no significa que carezcan de substracto real sino que no 

es un sujeto dotado de voluntad, que la ley le atribuye p~rsonali

dad jurídica. Advierte Savigny que su teoría se refiere al dere--

sonalidad, la capacidad de tener un patrimonio. 

Distingue Savigny entre persona jur1dica de existencia natu-

ral o necesaria y la de existencia artificial; señalando entre las 

primeras por existir naturalmente anteriores al estado, las ciuda

des y comunidades e igualmente a las comunidades constituídas por 

una sola voluntad individual y a imitación de las anteriores, ta-

les corno las colonias romanas o puestas al municipio, ubica entre 

las segundas, a todas las fundaciones o asociaciones a las cuales 

se dá el carácter de persona juridica; y hay personas jurídicas 

que guardan una condición intermedia entre ambas especies, partici

pando de su naturaleza, tales son las corporaciones de artesanos y 

otros semejantes, que a veces se refiere a las comunidades, de los 

(6) GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cit. p. 278. 
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que son como partes constitutivas. 

La persona jurídica colectiva posee derechos subjetivos y 

tiene obligaciones, aun cuando no pueda por sí misma ejercitar los 

primeros ni dar cumplimiento a los segundos; obrando por medio de 

sus órganos. Los actc;: de la persona física que desempeñan las 

funciones orgánicas de las personas morales no valen co;no actos de 

los primeros sino como de las personas cole=tivas. La persona ju

rídica colectiva, como ente ficticio, se halla completamente fuera 

de la imputabilidad, es decir, que los actos ilícitos sólo pueden 

ser cometidos por los individuos que forman parte de ella. 

Los autores que sostienen esta tesis están de acuerdo en 

cuanto a que la persona jurídica es una ficción, pero se dividen 

en lo que respecta al substracto de la personalidad. 

"Savigny, Puchta, Baron, dicen: Lo que se considera como su~ 

jeto jurídico de los bienes, lo que es fingido como persona es el 

fin para el cual están destinados los bienes. Pero Unger, m&s 

idealista, rechaza este sistema que cambia las condiciones de naci 

miento de la persona jurídica, con la persona jurídica misma. La 

surge por la ley un sujeto ideal invjsible ..• " "Pero, en fin, la -

doctri.na se armoniza en una opini6n media. En la corporaci6n se -

dice, el sustracto es una universitas personarwn, enLendiendc unas 

vcccz l.:i. su.-:.a de miembros actuales, otras la totalidad de los mie,m 

bros presentes y futuro5, otras la ideal unidad de la totalidad; -

en las fundaciones el sustracto es una universitas bonarum, un pa-
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trimonio". (7) 

Hemos de señalar que esta tesis es criticable por las obje

ciones formuladas por Ferrara que a continuaci6n señalaremos: 

1.- La teoría de la ficci6n parte de una falsa concepci6n -

del derecho subjetivo esgrimida por Windscheid. No es verdad que 

la capacidad jurídica se encuentra determinada por la facultad de 

querer. Los menores de edad y los idiotas carecen de ella, sin -

embargo, son sujetos de derecho. El hecho de que las corporacio

nes no tengan voluntad propia no puede invocarse contra su propia 

existencia como sujeto jurídico. 

2.- Si fuese cierto que la esencia de la persona jurídica -

es la facultad de proponerse fines y realizarlos conforme a su vg 

luntad, habría de llegar a la conclusión de que los órganos de 

los entes colectivos deben ser considerados como sujetos de los -

aerechos y obligaciones de la corporación, ya que dichos órganos 

son seres volentes y obran en representación de aquellos. 

3.- Los defensores de la tesis realista señalan que las peE 

sanas jurídicas colectivas no son entes ficticios, sino poderosas 

individualidades soclalas, ,ue realizan un importante papel. 

4.- La limitación establecida por Savigny cuando define las 

17) FERRARA, Francisco. op. cit. pp. 127 y 128. 
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personas jurídicas como seres creados artificialmente por el legi~ 

lador, para las relaciones patrimoniales. Dicha lirnitaci6n no se 

justifica, porque los entes colectivos poseen rnGltiples derechos -

no patrimoniales como por ejemplo los honoríficos. 

5.- Si las personas jurídicas son entes ficticios creados 

por las leyes, ¿C6mo explicar la existencia del estado?. Por.que -

el estado es t~-nbién una persona jurídica colectiva. Si éste a su 

vez es creador de todas las ficciones llamadas personas jurídicas, 

¿Quién es el creador de la ficci6n estatal?. Si el estado es una

persona jurídica, su esencia no podría ser distinta a otras perso

nas, es decir, ¿C6mo una ficción crea otra ficción? 

6.- La teoría de la ficción nos ofrece pocos medios de extin 

ci6n de la persona jurídica porque sólo ofrece la destrucción por

obra del legislador que lo deja hacer a sct libre albedrío, y ésto

representa un peligro a la libertad de asociación. 

B) Teor!a de los derechos sin sujeto 

Esta doctrina tiene su principal representante en Brinz. El 

cual parte del principio de la división de los patrimonios en dos

categorías: 

a} pierson::ilc::;; 

b) impersonales, llamados también patrimonios afectos a un 

fin, de destino o de afectación. 

Los patrimonios personales pertenecen a un sujeto, es decir-
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a la persona física. Por lo que se refiere a los impersonales ca

recen de dueño pera tienen adscrito el logro de una finalidad de-

terminada y gozan de garant!as jurídicas especiales. El hecho de 

que éstos no sean de un sujeto determinado, no significa que no 

tengan derechos, estos últimos existen pero no son de alguien, si

no de algo, es deéir, de un pa tritnonio. Con esto Brinz deduce la ese12 

cia de las personas jurídicas colectivas; no hay en ellas un suje

to, sino un conjunto de bienes destinados a un fin determinado. 

El sostenimiento de esta tesis es fortalecido por el siguien 

te razon.:u::iento: 

La doctrina de la ficci6n tiene la idea de un sujeto finqido, 

lo que se llega a que s6lo se obtiene una pertenencia fingida, y 

que a un sujeto fingido nada en realidad puede pertenecer, puesto 

que simplemente no se le puede atribuir personalidad a simples fi

guras de la fantasia. 

Esta teor!a es aceptada por Beikker quien introduce los tér

minos patrimonio dependiente y patrimonio independiente. El prim~ 

ro se refiere a los destinados a un fin concreto, que pertenecen a 

una persona y forman parte a~ s~ ?atrimonio general; y los segun-

dos corresponden a los de destino que carecen de sujeto. 

De acuerdo con la tesis de Brinz las personas jurídicas co-

lecti vas no tienen obligaciones y derechos de un sujeto, sino del 

patrimonio. De esta forma los actos que realizan los 6rganos se -

ejecutan en representación del fin a que el patrimonio se encuen--
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tra consagrado. Si éste desaparece el ente se extingue, salvo que 

la finalidad sea de car~cter público, la extinci6n del patrimonio 

no produce necesariamente el término del ente. 

Podemos argumentar las siguientes críticas a la teoría de 

los derechos sin sujeto: 

1.- No pueden existir derechos sin sujeto, todo derecho -

es, a fortiori, la facultad jurídica de alguien; así como toda 

obligaci6n implica un obligado. 

Bonelli, otro de los defensores de la teoría de los dere-· 

ches sin sujeto señala: aun cuando es verdad que no pueden haber -

derechos sin sujetos, también es cierto que s~ hay patrimonios que 

no pertenecen a una persona, y que se encuentran destinados al lo

gro de un determinado fin. 

Esto último carece de valor porque si el patrimonio es un 

conjunto de derechos y deberes, y éstos son necesariamente, debe-

res y derechos personales, tampoco es concebible un patrimonio 

sin dueño. 

2.- La distinci6n realizada por Brinz al patrimonio es 

comPletamente artificial. Hemos de advertir que los patrimonios -

personales son ta.nilli~n destinados a ~últiplcs finalidades, lo mis-

mo que los llamados de destino. En última instancia lo más conve

niente sería clasificarlos en patrimonios adscritos a un fin espe--
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cial y patrimonios que no tienen una finalidad determinada. 

El hecho de que ciertos patrimonios se encuentren destina-

dos a fines específicos, no significa que sean sujetos de dere--

cho. Es decir, que se tratan de patrimonios que tienen autonomía 

y forman parte del patrimonio general de una persona. Son patri

monios de afectaci6n y sin embargo, no son sujetos de derecho. 

Un ejemplo de ello es el fideicomiso. 

3.- Otra de las objeciones a esta teoría es que hay persa-

nas Jurídicas que carecen de patrimonio, sin d~jar por ello de 

ser sujetos de derecho por ejemplo un comité destinado a recoger 

C.on.;:.tivos p~r~ '.!na ob!:'a -:aritativa. Rr.in;: señrtla para defenderse 

de esta objeci6n que en este caso el fin no se encuentra dotado,

es decir, que no tiene un patrimonio. 

Esta defensa depende del concepto que se adopta de patrimo

nio. "Si el término se entiende un sentido económico, como desig 

nación de un conjunto de bienes susceptibles de estimación pecu-

niaria, sí es posible admitir la existencia de una persona sin p~ 

trimonio; pero si se toma en su acepci6n jurídica como conjunto -

de los deberes y derechos de un sujeto, la objeción pierde toda -

su fuerza". (8) 

4.- La teoría de los derechos sin sujeto no puede expli---

car la personalidad jurídica del estado, y que éste no puede de--

(8) GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cit. p. 286 
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finirse como patrimonio de afectación. 

C} Teorías realistas 

Estas teorías señalan que las personas jurídicas colecti

vas, tanto privadas como p~blicas, son realidades. Ya que el con 

cepto de sujeto de derecho no coincide con el de hombre, ni se -

halla referido exclusivamente a los seres dotados de voluntad, -

por lo que pueden existir mfiltiples sujetos diferentes a las pe~ 

sanas físicas. 

Existen diversas teorías realistas como por ejemplo la 

del organicismo; la del alma colectiva; la del organicismo so-

cial y las que atienden esencialmente al aspecto jurídico como -

las de Ferrara y Kelsen. 

a) Teoría organicista 

Esta tesis afirma que los entes colectivos son verdaderos 

organismos comparables al humano individual. Para Claude Bernard 

el organismo es un todo viviente formado de partes vivientes, 

ptlede aplicarse según los organicistas tanto al hombre aislado -

como a las personas colectivas. De esta forma establecen una com 
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paraci5n entre individuo y sociedad, y descubren en las colecti

vidades numerosas analog!as con los organismos individuales. En

tre sus defensores se encuentran Lilienfeld y Schaeffle. 

b) La teoría del alma colectiva 

Diversos sociólogos han sostenido que en cada sociedad 

existe un alma o espíritu colectivo distinto de las almas indi-

viduales de los miembros del grupo. Es por ello que no ven difi

cultad alguna en que al lado de las personas físicas se encuen-

tran las personas jurídicas colectivas, tan reales como las pri

meras. 

e) Tesis del organicismo social 

Esta tesis fue elaborada por Otto Van Gierke, expuesta en 

su libro Deustsches Privatrecht. Señala este autor que la perso

na colectiva no se contrapone a los miembros como un tercero, si:_ 

no que está en ligaci6n orgánica con ellos. La persona colectiva 

est& ciertamente sobre, pero no fuera de la colectividad de las

personas que forman su cuerpo; constituyen una unidad con él; es 

un ente Gnico, pero simultáneamente colectivo. 

Esta asociaci6n tiene una voluntad general propid, que no 

es la simple suma de varias voluntades aut6nomas, como lo es la

voluntad de una unidad ideal separada de los particulares, sino

una voluntad plural y única, voluntad común de todos ordenadameQ 

te declarada. 

Una acción colectiva existe ahí donde la generalidad de -
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los miembros como un ente concreto y visible traduce en acto la

voluntad general; en otras palabras, no es persona fingida sino

verdadera. La abstracción sobre la que descansa, es id~ntica a -

la persona física. La persona jurídica colectiva no es percepti

ble sensorialmente, pc=o 5Í a través del intelecto¡ la persona -

tiene derechos y es capaz de obrar por raedio de .sas 6rganos; la-

persona jur!dica colectiva es un organismo social, que no debe -

confunáirse con los miembros que la constituyen, ni con los que-

manifiestan su voluntad. 

El estado constata su existencia,pero no li: d::i. vida. El -

derecho atribuye personalidad a las personas jurídicas colecti-

vas porque las considera como portadores reales de una auténtica 

voluntad. 

d) Tesis de Hans Kelsen 

Para Kelsen "··· ver en la noci6n de sujeto de derecho o

de persona una construcci6n artificial, un concepto antropom6rf! 

ca creado por la ciencia juridica con miras a presentar al, dere

cho Ce tma manera sugestiva. En rigor de verdad, la 'persona 1 s§. 

lo designa un haz de obligaciones, de .responsabiiido.das r de de

rechos subjetivos; un conjunto, pues, de normasª. (91 

La persona física señala Hans Kelsen no es el hombre, 

(9) KELSEN, Hans. Teoría Pura del Derecho, Introducci6n a la 
Ciencia del Derecho, Editorial Universitaria de Buenos Ai-
res, 13a. edici6n. Buenos Aires, Argentina, 1975. p. 125. 
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pues hombre es una noción biológica, psicológica, fisiológica. -

Tampoco persona es, un modo particular del hombre. 

El concepto jurídico de persona o de sujeto de derecho e~ 

presa solamente la pluralidad de una unidad de deberes, de res-

ponsabilidades y de derechos subjetivos, es decir, la unidad de

una pluralidad de normas que determinan estos deberes, responsa

bilidades y derechos subjetivos. La persona "física" designa el

conjunto de normas que regulan la conducta de un sólo y mismo i~ 

dividuo, es decir, que la persona física es el punto central de

un orden jurídico parcial compuesto de normas aplicables a la -

conducta de un sólo y mismo individuo. 

La conducta humana sólo puede ser objeto de la ciencia 

del derecho en cuanto contenido de la proposición jurídica. Así

el sujeto de derecho no es sino el centro comGn de referencia de 

facultades y deberes regulados por el orden, los cuales reciben

su plena determinaci6n jurídica por referencia a la unidad del -

sistema totalitario por el conocimiento de la posici6n que ocu-

pan dentro de la totalidad del orden jurídico. 

La persona jurídica es esencialmente idéntica a la pe~tiO

na física también designa solamente la unidad de un conjunto de

normas. Es a veces personificación de un orden jurídico parcial

(estatutos de una sociedad} y otras de un orden jurídico total -

(el estado). 

La persona jurídica no tiene existencia real, pues sólo -
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son reales las conductas humanas reguladas por el derecho. Los -

deberes, responsabilidades y derechos subjetivos de una persona

jurídica no son en realidad otra cosa que los deberes, responsa

bilidades y derechos subjetivos de los individuos que la campo-

nen, pues las normas jurtdicas sólo regulan las conductas huma-

nas, de esta rnanera la persona jurídica se convi~rte en un punto 

de imputaci6n, pues sus actos son en rigor cumplidos por indivi

duos, pero imputados a un sujeto ideal que representa la unidad

de un orden jurídico total o parcial. 

Kels~n ~sti~ que la existencia de la persona colectiva -

s6lo se da cuando la actividad de un grupo de hombres, están re-· 

gidas por un conjunto de normas y por sus estatutos. Así mismo -

señala, que siendo la persona jurídica no más que personifica-

ción de un orden jurídico; cuando hablamos que la legislaci6n --

11concede11 personalidad a una determinada comunidad se quiere de

cir que la ley delega un orden especial parcial, y que el hombre 

ha de ejercitar la acción en la unidad de un orden jurídico. 

"El verdadero descubrimiento de Kelsen consiste en seña-

lar que toda pei:svna inC.i•.rid1Jal o colectiva, funge como centro -

de imputación de derechos y deberes, pero esto dice para qué siE 

ve y no qué es la persona jurtdica". (10) 

En relación a las críticas que se le hacen a la teoría --

(10) BARROSO FIGUEROA, José. op. cit. p. 838. 
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kelseniana sobre· la: personalidad jurídica podemos señalar lo si

guiente: 

1.- Un conjunto de normas y un reglamento interno pueden

regular las actividades de un grupo de hombres, y sin embargo no 

existir la persona colectiva. 

2.- Ciertamente los individuos se hayan asociados jurídi

camente sólo a través de un orden, pero esto no quiere decir que 

el orden sea la persona jurídica colectiva. 

3.- Aun cuando el orden jurídico tenga la unidad jurídica 

que caracteriza a la persona, no puede identificarse a tal orden 

con ella, pues aquél sólo dice d6nde se regula la conducta de é~ 

ta, no qué es. 

D) Tesis de Francisco Ferrara 

Para Francisco Ferrara la soluci6n del problema de la per

sona jurídica colectiva es la de establecer el concepto de pers2 

na. La palabra persona tiene, según Ferrara, tres conceptos: 

l. Biológico, es decir, el hombre mismo como ser fisioló-

gicc; 

2. Filosófico, aquí la persona se entiende como un ser 

racional capaz de proponerse fines y realizarlos; 

3. Jur1dico, como sujeto de obligaciones y de derechos. 

Por lo que se refiere al concepto ju=ídico de persona, la

personalidad es un producto del orden jurídico, que surge gra---
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cias al reconocimiento del derecho objetivo. Así, la persona f1si 

ca no es persona por naturaleza, sino por obra del derecho. El i~ 

dividuo humano no es sujeto de derecho fuera del estado. Hist6ri

camente han existido en otros sistemas jurídicos hombres sin per

sonalidad jurídica, como los esclavos en Grecia y Roma; y también 

en los individuos capaces, la personalidad se manifiesta corno una 

cantidad variable. 

Nada impide que las asociaciones humanas sean consideradas 

como sujetos de derecho ya se trate de colectividades naturales,

ya sea sociedades voluntarias para el logro de determinados fi--

ncs. Son realidades que tienen derechos y obligaciones distintos-· 

de los de sus miembros, no por esto poseen una realidad substante 

o independiente, un "alma" colectiva diversa a los miembros de -

ellas. Es por ello que no hay que confundir un paralelismo entre

personas físicas y personas jurídicas colectivas. 

Para Ferrara las personas jurídicas colectivas se definen: 

"como asociaciones o instituciones formadas para la consecuci6n -

de un fin y reconocidas por la ordenaci6n jur!dica como sujetos -

de derecho". (11) 

Encontramos en esta definición tres elementos: 

l.- Una asociación de hombres, es decir, que en una pers~ 

(ll) FERRARA, Francisco. op. cit. p. 359. 
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na jurídica colectiva existe una asociación nwnerosa de ináivi--

duos que tienden a la consecuci6n de un fin. Cuando se utiliza el 

elemento de asociación de hombres se entiende en sentido ampliot

es decir, que incluyen todas lQs formas de asociación. 

Hay asociaciones formadas voluntariamente para la realiza

ci5n de un fin, o sea, las de tipo contractual (sociedades mercan 

tiles, deportivas, etc.); otras de tipo obligatorio {colegios de

abogados, en algunos pa!ses); se mencionan las corporaciones de -

tipo territorial (municipios y estados). 

2.- La existencia de un fin, hace posible concebirlas co

mo individualidades sociales. D~ acuerdo con el fin pueden ser -

clasificadas en personas jurídicas colectivas de inter~s privado

y de utilidad p6blica. 

Los fines de las personas jurídicas colectivas deben de 

reunir tres requisitos: determinación, posibilidad y licitud. 

3.- El tercer elemento es el reconocimiento por el dere-

cho objetivo. Este reconocimiento trae como consecuencia que una

pluralidad de individuos se transforme en un sujeto Gnico, diver

so a los sujetos que lo incegrán~ La p~rsonalidad Gnicarnente po-

dr~ emanar del orden jurídico y no de la voluntad humana por sí -

sola. Ya que esa voluntad sólo puede formar el elemento material

º substrato de las personas jurídicas colectivas¡ el formal y -

constitutivo es ob~a del derecho, mas la constituci6n de los en-

tes colectivos no supone siempre un acto especial, sino que puede 
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ocurrir de manera general al realizarse ciertos supuestos que 

marca el derecho. 

Ferrara indica que las teorías acerca del reconocirnien-

to que hace el derecho objetivo de las personas jurídicas ca-

lectivas se divide en tres grupos: a) para Savigny, el recon2 

cimiento tiene valor certificativo. "El reconocimiento val--

dr1a para la seguridad del comercio en el intarés de los ter

ceros, que verían en el acto político un testimonio de naci--

miento del nuevo ente" (12}; b) el reconocimiento es una sig-

nificaci6n puramente declarativa. Esta postura la sostienen-

los realistas, señalan: "Al reconocer el Estado las corpora--

cionc:; ).' funtlacioner:> -dice Gierke- no hace otra cosa que de--

clarar su existencia asignándoles el puesto que les estaba r~ 

servando en el orden jurídico. Las personas colectivas no n~ 

cen en virtud del reconocimiento, porque éste no es sino acto 

de aplicación de un principio general, a saber, el de que to-

do ente capaz de tener obligaciones y derechos, es persona j~ 

r!dica" (13); e) en la tercera teoría encontramos una posi~-

ci6n intermedia sostenida principalmente por Karlowa, para 

quien el reconocimiento tiene carácter confirmativo. Ello 

significa que cuando el derecho reconoce a una persona no ha-

Ct: .:;;ir,o .:orofi=r.:.:t:= la '?Xist~ncia de una realidad jurídica ant!:_ 

rior, por lo cual la confirmación hace que los actos ejecuta

dos por ésta resulten convalidados. 

Para Ferrara el valor del reconocimiento es constitutivo, 

(12) Idem, p. 379. 

(13) GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cit. p. 293. 
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pero esto no significa que el estado, sea creador de las personas 

jurídicas colectivas, éstas pueden nacer y vivir independientemeE 

te de aquél, pero no son aan sujetos de derecho. Así los entes e~ 

lectivos sólo adquieren calidad jurídica al ser reconocidos. Se-

gan Ferrara: "La elevaci6n a sujeto de derecho no es constatación 

de lo que ya existe, no es perfeccionamiento o confirmación de lo 

que ya está en vías de formarse, sino que es creación y atribu--

ción de una cualidad jurídica que deriva del Derecho objetivo y -

que tiene el carácter técnico de una concesión administrativa. El 

Estado obra como órgano de derecho concediendo la personalidad, y 

obra constitutivamente." (14) 

Podemos criticar la tesis de Francisco Ferrara en el sent! 

do de que el reconocimiento es un acto constitutivo de la person~ 

lidad jur!dica lo que equivale a sostener la teoría defendida por 

Savigny. ·Al hablar Ferrara del reconocimiento de la personalidad

por el derecho objetivo y no por el estado, no precisa qué se en

tiende por el derecho objetivo, lo cual no nos lleva a ninguna 

conclusi6n; aunado a la afirmaci6n que el reconocimiento tiene 

eficacia constitutiva, el término resulta inadecuado debido a que 

se reconoce lo ya preexistente; se constituye o crea lo que no -

~xistf3, 

De este modo el estado es creador de la personalidad jurí

dica, el nacimiento de las personas quedará al libre albedrío del 

(14) FERRARA, Francisco. op. cit. p. 384. 
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legislador. 

La aportaci6n de esta doctrina es que la personalidad ju

rídica es siempre creaci6n del derecho. Esto es, que las persa-

nas jurídicas colectivas no pueden ser creadas por el mero arbi

trio del hombre; pues la aptitud de ser sujetos de derechos y d~ 

beres deriva de sus elementos intr!nsecos. 

Parece evidente que las teorías que hemos analizado no -

han recibido el consenso general, ya que no logran explicar sa-

tisfactoriarnente lo que son las personas jurídicas col~ctiv~c, -

algunas han logrado ofrecer soluciones m~s o menos acertadas pe

ro ninguna es definitiva. 

En nuestra opini6n desecharemos considerar a la persona -

jurídica como una ficción del derecho, por las objeciones seña-

ladas en su momento. De igual forma, la teoría de los derechos -

sin sujeto. 

Creemos más acertada la tesis realista sostenida por Fran 

cisco Ferrara, pero con ciertas modalidades. 

Como ya hemos señalado al derecho sólo le interesa una 

parte de la conducta del hombre, en la medida de que responda a

una necesidad 16gica-formal que la vida del h~=b~e en sociedad -

exige. Es claro que el resultado de la existencia de la persona

juridica, ya sea física o colectiva, se palpa en las consecuen-

cias jurídicas que acarrea en el ámbito del derecho. 
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Así consideramos a la persona jurídica como la asociación 

de individuos, con una estructura y organización propia, para la 

consecuci6n de un fin determinado y con una capacidad reconocida 

en un ordenamiento jurídico determinado, para actuar como sujeto 

de derecho. 

De esta definición entendemos que es una asociación de i~ 

dividuos, es decir, que es un vínculo contractual entre varios -

hombres o individuos; que puede ser natural como el estado o vo

luntaria en el caso de las sociedades, sindicatos, etc. 

El segundo elemento es que esa asociación tenga una es--

tructura y organización propia; queremos decir que ese aglomera

do de individuos no basta que estén reunidos, sino que tengan -

una integración que riga y coordine ese cúmulo de deberes y der~ 

chas, que le permita regirse así misma, para que pueda nacer la

personalidad jurídica. Un ejemplo sería los estatutos de los si~ 

dicatos, que de esta forma pueden actuar en el ámbito jurídico. 

Otro elemento es el que esa asociación de individuos ten

gan un fin determinado, lícito y ~· 

En cuanto a su capacidad de actuar, ésta debe constituir

se de acuerdo a un ordenamiento determinado, ya que en algGn --

otro es posible que no sea persona , pues la personalidad sola

mente emana del orden jurídico y no de la voluntad hwnana por sí 

misma. Pero la constituci6n de las personas jurídicas colectivas 

ocurre en forma general con tan s6lo realizar ciertos supuestos-
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que marca la ley, y no por el reconocimiento que hace el estado -

de ellas, el cual únicamente declara su existencia. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGISTRO DE LOS 
SINDICATOS 

Es importante conocer c6rno se ha ido dando a lo largo 

de la historia del movimiento laboral el surgimiento de los -

sindicatos y en consecuencia su control por parte del estado. 

En este capítulo haremos la reseña no s6lo de los casos en 

que se ha dado el requisito de registrar un sindicato para su 

funcionamiento; sino también estudiaremos como ha surgido el-

sindicato desde sus primeras manifestaciones, corno algo ilíci 

to, hasta su legal constituci6n. 

Nuestro capítulo lo hemos dividido en dos partes: en

la primera los antecedentes del sindicato en Europa, ya que -

por su cronología e importancia es en donde surge el sindica-

lismo como lo conocemos hoy en día. Principalmente analizare-

mes los patses de Inglaterra y Francia; ya que en ambos casos 

surge ah1 las principales cuestiones del sindicato. 

En la segunda parte analizaremos el desarrollo de la-

lucha de los trabajadores por su reinvindicaci6n en nuestros-

antecedentes nacionales; que servirá para comprender nuestra-

actual Ley Federal del Trabajo. 

A. Antecedentes europeos 

Es conveniente hacer notar antes de ahondar en nues--

tro tema que las corporaciones o gremios de la Edad Media no-
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guardan ninguna semejanza con las sindicatos propiamen~e di-

chas. En aquella época el señor feudal era el dueño de los d~ 

rechos y bienes de sus sabditos: lo que surgi6 fue la reuni6n 

de maestros de una misma especialidad para defender la cali-

dad del trabajo y evitar la competencia. Por lo que respecta

ª los aprendices, al concluir su período de enseñanza quedaban 

como candidatos para ser maestros con la denominaci6n de com

pañeros y entre ellos surgieron las primeras relaciones de s2 

lidaridad encaminadas más bien al cumplimiento de deberes de

carácter religioso. En Francia los reyes eY.pidieron ordenan-

zas que señalaban salarios máximos; y dichas agrupaciones, -

las de los maestros y compañeros e11tablaron verdaderas luchas 

para controlar los privilegios de su clase, prolongando los -

p~rícCo= ¿e ~p=endiz~je, y lo~ compañeros ?or su lado forma--

ron sociedades mutualistas. 

En el mes de febrero de 1776 con el ministro Turgot -

se promulga el Edicto que lleva su apellido, por el cual que

daron suprimidas las corporaciones que constituían un obst&c~ 

lo al libre desarrollo de la manufactura y del comercio. A la 

ca!da de este ministro fueron restauradas estas Gltimas; pero 

con la expedici6n de la Declaración de los Derechos del Horn-

bre de 1789 su existencia fue imposible. 

La burguesía naciente y los trabajadores recibieron -

con benepl&cito la desaparición de las corporaciones; la pri

mera por que le beneficiaba la libertad de comercio y manufa~ 

tura: los segundos por que rompían las ataduras que tenían --
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los maestros con el aprendizaje. 

La comuna de París trat6 de evitar las reuniones de 

los trabajadores pero no tuvo éxito por lo que el 14 de junio

de 1791 el consejero Le Chapelier propuso a la Asamblea Const! 

tuyente un proyecto de ley en la que confirm6 la desparici6n -

de los gremios del Sistema Corporativista. 

Así la Ley Le Chapelier en su artículo 4° declar6 ilí

cita la coalici6n encaminada a la fijaci6n de condiciones ge-

nerales de trabajo, por lo que la huelga caía dentro de los a~ 

tos delictivos; y el artículo 2° prohibió la asociaci6n profe

sional. 

El maestro de la Cueva considera: "que la Ley Le Chap~ 

lier fue la declaraci6n de guerra que lanz6 el estado indivi--

dualista y liberal burgués a los trabajadores. Y agregamos ah~ 

ra que sirvi6 para que los obreros tomaran desde entonces con-

ciencia de que su redención tendría que ser obra de ellos mis-

mos". (15) 

No s6lo qued6 prohibida la coalición de trabajadores,

sino que dicha conducta estaba tipificada como delito en el C§ 

digo Penal Francés de 1810, cuyo artículo 415 señalaba: "Toda

coalici6n de trabajadores para suspender conjuntamente el tra-

(15) CUEVA, Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
T. II. Editorial Porrúa, 3a. edici6n. México, 1984. p. 202 



bajo en un taller, impedir el ingreso e la permanencia en él -

antes o después de una hora determinada, y en general, para 

suspender, impedir o encarecer el trabajo, si ha habido una 

tentativa o principio de ejecución, se castigará con prisión -

de uno a tres meses. Los jefes o promotores serán castigados -

con prisi6n de dos a cinco años". 

Siguiendo el principio de igualdad que regía en aquel

entonces la coalición de patrones también era prohibida por el 

artículo 414 del mismo ordenamiento que disponta: que la coal! 

ci6n de patronos "para preservar una reducción injusta y abus! 

va de los salarios, seguida de una tentativa o principio de -

ejecución, se castigaría con prisi6n de diez días a un roes y -

una multa de doscientos a tres mil francas 11
, oú~ cuando exis-

t!a prohíbici6n los patrones pod!an reducir los salarios sin -

necesidad de coaligarse, por lo que esta medida no tuvo ningQn 

sentido de ser. 

En Inglaterra se inicia una nueva etapa para los sindi 

catos con la Ley Francis Place del 21 de junio de 1924, la --

cual suprime las normas que prohibían la asociaci6n de trabaj~ 

dores y de la huelga. Esto trajo como consecuencia que el ca-

rácter oculto 7 d~lictivo de los sindicatos desapareciera; sin 

emb~rgo, ésto no significa que fueren reconocido~ como dere--

chos a los trabajadores. Iniciándose asi una etapa de toleran

cia para el movimiento sindical. 

Los sindicatos ingleses de la ~poca no estaban sujetos 
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a inscripci6n, registro o depósito de sus estatutos ante auto

ridad alguna, pues rechazaban cualquier grado de intervención

estatal; podrían exigir la celebraci6n de contratos colectivos 

o estallar la huelga, pero carecían de personalidad jurídica,

lo que les impedía actuar ante las autoridades judiciales. 

En la Revoluci6n Francesa de 1848 la Comisión de Luxem~

burgo aceptó corno parte de los nuevos ordenamientos que se pr2 

mulgaron, la libertad de coalici6n, que conllevaría a las li-

bertades de huelga y asociación sindical; el fracaso de la se

gunda revoluci6n francesa retardó hasta 1864 la reforma del C2 

digo Penal relativa a la coaliciún i a la h~clg~, no obstante 

qued6 la prohibici6n para la libertad de a~ociaci6n. 

La mayoría de las legislaciones europeas a finales del -

siglo XIX, suprimieron el delito de coalici6n. Ejemplo de ello 

fueron: Bélgica en 1866, con base en el derecho constitucional 

de asociación; Italia 1890; en Alemania, el canciller Bismarck 

expidió la Ley del Trabajo en 1869, la cual suprimi6 el carác

ter delictivo de las instituciones del derecho colectivo del -

trabajo, entre otras. 

ºEn Inglaterra, la Ley de 29 de junio de 1871 reconoce 

personalidad jurídica de los Trade-Unions, para evitar los 

fraudes que cometían los representantes sindicales con rela--

ción a prol.Ji~Uade:;; colectivas". (16} 

(16} DAVALOS, José. La Democracia Sindical. Ponencia sustenta-
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La ley francesa del 21 de marzo de 1884, "permite a los 

sindicatos profesionales constituirse libremente sin autoriza-

ci6n; les confiere al mismo tiempo ipso facto la personalidad" 

(17). Además eY.igi6 corno requisito el depósito de los estatu--

tos del sindicato y proporcionar los nombres de los miembros -

de la directiva sindical. El incumplimiento de esta obligación 

se sancionaba con multa hasta con la disoluci6n del mismo; in-

cluso autorizó a los sindicatos a comparecer ante los tribuna-

les en defensa de los intereses de sus agremiados; se les per-

mitió también adquirir bienes muebles e inmuebles para el des~ 

rrollo de sus actividades sociales. Todas estas facultades suB 

sisten en la ley vigente (a partir de 1937), pero se le agregó 

además la capacidad de contratación en su doble aspecto: capa-

cidad para celebrar los actos y contratos regidos por el dere-

cho civil y capacidad especial para celebrar el contrato cole~ 

tivo (art. 11). 

Lentamente se produjo en distintos patses de Europa un -

reconocimiento al derecho colectivo del trabajo y con ello al-

sindicato, desapareciendo así el principio de igualdad formal

entre el trabajador y el patr6n; de esta forma los trabajado--

res unen sus fuerzas para poder negociar con los patrones en -

una igualdad de fuerzas. 

da ~l marte~ 10 de marzo de 1987 en el Centro de Conven-
ciones de la Ciudad de Fortaleza, Ceartl, Brasil dentro 
del Congreso Internacional de Derecho del Trabajo. 

(17) MAZEAUO, Jean y MAZEAUD, Henri y Le6n. Lecciones de Dere
cho Civil, Primera Parte. v. II. Ediciones Jurídicas Euro 
pa-América. {traducción de Luis Alcalá-Zamora y Castillo~ 
Buenos Aires, Argentina, 1959. p. 204. 
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Podemos decir que el hecho más trascendente para la -

historia de los sindicatos se da en el año 1948 en la trigési

ma primera asamblea de la Organizaci6n Internacional del Trab~ 

jo (OIT) celebrada en la ciudad de San Francisco, California,

Estados Unidos de Norteamérica, donde fue aprobado el Convenio 

número 87 sobre la libertad de los sindicatos y la protecci6n

sindical. De esta forma las asociaciones sindicales quedan pr2 

tegidas en el aspecto político, social y jurídico; obteniendo

los mínimos derechos para su funcionamiento. Lográndose con -

ello importantes avances en la materia, el propósito de dicho

Convenio es el de que los gobiernos que han obligado el regis

tro a los sindicatos le quiten el car&cter político, d&ndole -

al sindicato la personalidad jur~di=~ pera la realizaci6n de -

sus fines, sin que la falta de registro les impida actuar en -

defensa de sus intereses individuales o colectivos. 

Sin embargo, falta mucho por avanzar ya que en el caso 

de Europa el tratamiento del registro del sindicato recibe di~ 

tintos matices como son los casos siguientes: 

En Alemania desde la Constituci6n de Weimar, se exigi6 

el registro sindical, y a partir de ese momento fue necesario

para que la asociaci6n sind.J..cal pud.it:J.'.a. aste..~~ ~r~nalidad jurídica 

(a~t. 124). La legislación alemana reconoce al sindicato, pero 

requiere éste de registro para adquirir personalidad jurídica

en el derecho común. La doctrina y la jurisprudencia alemana -

determinaron: na) que l~ ~sociaci6n profesional no es persona

jurídica de derecho privado y por tanto carece de capacidad p~ 
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ra contratar, adquirir o poseer bienes; bl con fundamento en-

el artículo 165 de la Constitución sólo se les reconoció fa--

cultad para discutir y fijar las condiciones generales de tr~ 

bajo; e) se les reconoció asimismo capacidad para celebrar --

contrato colectivo; y d) pero resultaba indispensable su re--

gistro para adquirir personalidad legal que les permitiera --

responder ante terceros de todos sus actos legales, porque, -

de no ocurrir así, las personas que trataron con ellas cues--

tienes de derecho privado quedarían sin protección alguna". -

(18) 

En España se requiere del registro de cualquier sindi 

cato para reconocerle personalidad jurídica y poder actuar en 

el ámbito legal. En Suiza, el Código Civil otorga personali-

dad jurídica a los sindicatos cuando su fin no sea de natura-

leza econ6mica, sino "sindical", siempre que los estatutos de 

la agrupación así lo exprese (art. 379). La ley Belga se rige 

por un sistema similar al francés en el que se le exige al --

sindicato acreditar su personalidad en los términos del dere-

cho civil. En Inglaterra los Trade Unions actúan con registro 

o sin él, y pueden hacer un emplazamiento a huelga, exigir la 

firma de un contrato colectivo, etc. En este país el anico 

efecto jurídico del registro es la posibilidad de gue puedan

adquirir y administrar bienes muebles e inmuebles, puesto que-

(18) BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. El Control Administºrati
vo y Judicial de los Sindicatos, en: Comunicaciones Mexi 
canas al-XI Congreso Internacional de Derecho Comparado: 
(Caracas 1982), Instituto de Investigaciones Jurídicas,
UNAM. México, 1984. p. 21. 
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en estos casos se exije acreditar la personalidad juridié_a_ ~r;C té~ 

minos del derecho civil; y para el caso de querer realizar activ.!, 

dades políticas, se requiere el registro. 

B. Antecedentes en México 

a) De los sindicatos en general 

Corno ya citamos en los antecedentes europeos el sindicato 

propiamente dicho aparece en el siglo XIX, mas sin embargo encon-

tramos algunos indicios aislados en los siglos anteriores en rel~ 

ción a los gremios. Por lo que, hablaremos en forma sumaria de 

ellos para que posteriormente entremos en materia. 

Entre nosotros el desarrollo de los gremios tuvo lugar en 

la Colonia, regulado por ordenanzas reales con los que se contra-

laban los diversos oficios. "La organización gremial era un ins--

trumento por el cual se disminuía la producci6n, en beneficio de 

. los comerciantes de España. Las citadas Ordenanzas otorgaban a 

los maestros, una cierta autonomía para elaborar las reglamenta--

ciones complementarias". 

"Desaparecieron los gremios por declaración de la Ley de-

8 de junio de 1813, que autoriz6 a todos los hombres avecindados-

en las ciudades del reino, a establecer libremente las fábricas y 

oficios que estimaran conver.ientes, sin necesidad de licencia o 

de ingreso a un gremio". (19) 

(19) DAVALOS, José. Derecho del Trabajo I. Editorial Porraa, 2a.
edici6n. México, 1988. p. 54. 
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En la época independiente se supri~ieron todos las o~ 

denanzas reales, quedando prácticamente todo el siglo sin que 

el estado reglamentara las cuestiones laborales. Más bien se

sigui6 una tendencia similar a la legislaci6n francesa en la

que se garantizaba la libertad de asociaci6n, y se prohibía -

los actos de grupos organizados que tendían a subir los sala-

r ios como veremos a continuaci6n. 

La Constituci6n mexicana de 1857, de corte liberal, -

consagr6 en los artículos 5° y 9° la libertad de trabajo y el 

derecho de asaciaci6n, respectivamente. 

Sin embargo, el Código Penal de 1871 prohibe la agru

pación de les trabRjodores para la defensa de sus intereses.

En su artículo 1925 imponía una sanci6n privativa de la libe~ 

tad (8 dias a 3 meses de arresto) y una pecuniaria (multa de-

25 a 500 pesos} o una de las dos anteriores, a quien se amot! 

ne, forme tumulto o ejerza violencia fisica o moral para ha-

cer que suban o bajen los salarios o para obstaculizar el li

bre ejercicio de la industria o del trabajo. 

Los trabajadores, al serles vedado su derecho de aso-

ciaci6n y de huelga para subir salarios y mejorar las condi--

ciones o~ tr~bajo, ~nc~minaron sus esfuerzos para crear orga-

nizaciones mutualistas de ahorro y de ayuda. 

La falta de protección al trabajo y la explotación in

humana de que eran objeto los trabajadores, hizo que surgieran 
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numerosos acontecimientos aislados de protesta por la mala si 
tuaci6n econ6mica y social en que se encontraban; existiendo

dos acontecimientos que fueron decisivos para lograr una ape~ 

tura rumbo a la libertad sindical. a saber: la muerte de nu-

merosos obreros al reprimir la huelga de mineros en Cananea -

(Junio 1906), y el conflicto textil del mismo año en Puebla. 

Después de la Revolución de 1910, tras la caída de la 

dictadura del General Porfirio Díaz, se intentaron diversos -

proyectos estatales en los que se sostuvo el principio de la-

libertad de asociación, como fueron los siguientes: 

Encontrarnos que fue la Ley ée Agustín Millán de 6 de

octubre de 1915, la que reconoci5 para el estado de Veracruz

la legitimidad de las asociaciones obreras. Se estableci5 en

el art6 S: "Toda asociación o sindicato deberá registrarse c2 

municando a las Juntas de Administración Civil o a las corpo-

raciones que legalmente las substituyan: su objeto, la manera 

de hacerse de recursos, el uso que hará de ellos, las condi-

ciones de admisi6n y separaci6n de sus miembros y el modo del 

nombramiento de la mesa directiva". (20) 

En Yucatán, el General Súl~~dor Alvarado expidi6 la -

Ley del Trabajo de 11 de diciembre de 1915, que reglamentó --

(20} üAVALOS, Jos~. El Registro de los Sindicatos. Conferen
cia sustentada el martes 9 de scptí?.mbre de 1986, en el 
auditorio del Instituto de Investigaciones Jurídicas, -
UNAM, dentro del II Curso Internacional del Derecho del 
Trabajo Comparado. 
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las asociaciones, los contratos colectivos y las huelgas. 

Al término del movimiento revolucionario se convocó a 

redactar una nueva Constitución. El constituyente de --------

1916-1917 tuvo el indiscutible mérito de incorporar por prim~ 

ra vez en una Constitución los principales derechos sociales

que garantizan a los trabajadores no sólo un conjunto de mej2 

ras económicas y de previsión social, sino una verdadera 

igualdad frente a los patrones al establecer los derechos de

sindicalización, de huelga y de contratación colectiva. 

Rompen los diputados constituyentes, de esta forma, -

con la doctrina tradicional que daba a la Constitución un ca

r~cter organizativo y político. Sin embargo, su espíritu no -

fue el de romper ese molde sino que le interesaba consagrar -

al m&ximo nivel legislativo los derechos fundamentales de los 

trabajadores, reconociendo su participación que habían tenido~ 

en la lucha revolucionaria •. 

El proyecto de Constitución presentado por Venustiano 

Carranza a la Asamblea Constituyente, no contenía derecho al-

culo 123. Se limitaba a proponer algunas reformas de poco al

carce al artículo 5° de la Constitución de 1857 y otorgar al

Congreso de la Unión la facultad de legislar en materia de -

trabajo. Ante el desilusionante proyecto de Carranza, los pr2 

píos diputados constituyentes en históricas sesiones elabora

ron el artículo 123, en el que plasmaron diversos derechos; -
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.- entre los que se encuentran el derecho de los trabajadores p~ 

ra coaligarse en la defensa de sus intereses formando sindic~ 

tos, asociaciones profesionales y otras similares, consagra-

dos en la fracción XVI del citado artículo. Quedando así el -

principio de libertad sindical en el más alto nivel legislat~ 

vo. 

Por otra parte, el constituyente decidió que la legi~ 

!ación laboral sería formulada por las legislaturas de las e~ 

tidades federativas, ampliando de este modo, en relación con

la iniciativa, las facultades de las propias entidades, reco

nociendo que sus necesidades eran di•:crsas y que requerían 

una reglamentación diferente. 

No tardaron muchas entidades en expedir sus leyes del 

trabajo, resultado de un esfuerzo de sus autores y que sirvi6 

de modelo a muchas otras. 

El constituyente no contemplo la posibilidad respecto 

del registro de los sindicatos ya que su pensamiento fue oto~ 

gar plena libertad a la asociación sindical. Sin embargo, al

gunas legislaciones de las entid~dcs e~Latales impusieron esa 

exigencia, más por razones políticas que jurídicas, entre las 

que encontramos: 

La Ley del Trabajo de Aguascalientes est.J.blecía: "Pa

ra que se considere legalmente constituído un sindicato se r~ 

quiere: 1. Contar con veinte socios por lo menos. II. Funcio-
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nar de conformidad con un reglamento y estatutos del cual en-

viar~ un ejemplar a la autoridad municipal que lo inscriba, -

otro a la Junta de Conciliación y Arbitraje y dos al departa-

mento del trabajo. III. Inscribirse ante la primera autoridad

política del lugar en que se funde". (Artículo 390) 

En la Ley del Estado de Chihuahua se fij6 como obliga

ci6n de los sindicatos, el que antes de funcionar debían regi~ 

trarse, y cada seis meses enviar un informe a la autoridad mu

nicipal que lo hubiere inscrito, dando cuenta de los socios -

que hubieran ingresado o dejado de pertenecer a la agrupaci6n

durante C1fda período semestral (artículos l&& a 133). 

En la de Nayarit exigía que: "Toda unión de patronos y 

obreros debe registrarse ante la Junta de Conciliaci6n de cada 

distrito industrial, declarando la manera de hacerse de recur

sos, el uso que de ellos hará y las condiciones de administr~

ción y separación de sus miembros. Cada unión o federación re

mitirá a la Junta de Conciliación respectiva un informe semes

tral de sus operaciones financieras". 

El registro era público y se permitía a cualquier p~~

sona imponerse de sus constancias y sacar copia de ellas si lo 

deseaba (articulo 76 y 77). 

En la de Oaxaca se incluyó ad~más, 

tos para considerar legalmente constitui'das 

entre l~s requisi-

a las agrupaciones-

obreras o patronales, el envío de la acta de instalación en e~ 
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critura pGblica y denunciar su constituci6n ante la autoridad 

competente (artículo 97, fracciones III y IV). 

El sistema impuesto por la Ley del Estado de Tamauli

pas obligó asimismo al registro sindical ante la autoridad m~ 

nicipal del lugar donde se hubiesen constituido, a la que de

b!an enviar: a) una solicitud de registro; b} el acta de la -

sesión en que se hubiese constituido el s~ndicato; e) el acta 

de la sesión en la que se hubiere elegido y nombrado la junta 

administrativa, y d) un ejemplar del reglamento o estatutos -

formula.dos {arlículús 171 y 172). Por Qltimo, es e:n la Ley --

del Trabajo de Veracruz, junto con la de Tamaulipas, en donde 

encontramos el antecedente a las actuales disposiciones lega

les relativas al control administrativo del sindicato a tra-

v~s del registro, pues ahí se dijo: 

"Para ser inscriptos en la presidencia del Ayuntamierr 

to o autoridad municipal que corresponda, los sindicatos ele

varán a ~sta solicitud respectiva, a la que acompañarán en t~ 

do caso: I. El acta de la sesi6n en que se haya constituido -

el sindicato. II. El acta de la sesión en que se hayd hecho 

la elección de la Junta Directiva. III. Un ejemplar del regl~ 

mento o estatutos del sindicato". (Artículo 146). 

"La autoridad municipal deberá desde luego hacer la -

inscripci6n correspondiente sin poderla negar más que cuando

el sindicato no reúna los requisitos que señala esta ley 11
• -

(Articulo 147). 



Las diversas regulaciones que se le daban tanto al -

sindicato como otras cuestiones laborales trajo consigo una -

serie de problemas que fueron obstáculo para el sano desenvo! 

vimiento de la5 relaciones entre trabajadores y patrones. Fue 

una de las causas para que el Congreso de la Uni6n en el aña

de 1929 reformará la Constituci6n en el sentido de que el CoQ 

greso Federal tenga la facultad expresa de legislar en mate-

ria de trabajo, dividiendo la competencia colectiva de las -

disposiciones legales entre la federaci6n y las entidades =e

derativas, con base a lo que dispone el artículo 123 constit~ 

cion.:il. 

Con esas bases jurídicas el Congreso de la Uni6n est~ 

ba en posibilidad de expedir la primera Ley Federal del Tr_! 

bajo. Existió en primer t~rmino un denominado proyecto de Có

digo Federal ~el Trabajo, elaborado por el Presidente Emilio

Portes Gil en el que se fijaron los requisitos legales para -

el funcionamiento de los sindicatos para su reconocimiento c2 

mo persona jurídica; su registro administrativo ante las aut2 

ridades del trabajo servía para la co~probaci6n de que habían 

sido i::ubi~rt~~ l.:ts exigenciñ5 dA ~n consti t:ur.ión. [,ñ autori--

dad administrativa del trabajo no estuvo facultada para negar 

el registro: s6lo en el caso de que el sindicato no agrupara a 

la mayorfa de los trabajadores de una empresa o centro de tr~ 

bajo, se le exigía como requisito acreditar su constituci6n -

legal. 

El proyecto de Código de 1929 no fue aceptado por el-
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Congreso de la Uni6n, sino dos años más tarde al ser revisado 

conjuntamente con otro proyecto presentado por la Secretaría

de Industria, Comercio y Trabajo, ambos proyectos constituye

ron el antecedente de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 234 

reconoci6 el derecho de formar sindicatos sin necesidad de a~ 

torizaci6n previa. Sin embargo el artículo 242 estableci6: 

"Para que se consideren legalmente constituidos los sindica-

tos, deberán registrarse ante la Junta de Conciliaci6n y Arb! 

traje que corresponda, y en los casos de competencia federal, 

ante el Departamento del Trabajo de la Secretaría de Indus--

tria, Comercio y Trabajo~. 

A su vez el artículo 243 indicaba: "Satisfechos los -

requisitos que se establecen en el artículo anterior, ninguna 

de las autoridades correspondientes podrá negar el registro de 

un sindicato". 

Hemos de señalar que la libertad sindical, aun cuando

está reconocida en la Ley Federal de 1931,vemos que se encue~ 

tra obstaculizada por el registro, ya que sin él los sindica

tos no pueden actuar libremente. Aunado a la existencia áe ld 

llamada cláusula de exclusión mediante cuya aplicación los 

sindicatos tienen el derecho de pedir y obtener del patrón la 

separación del trabajo, de sus miembros que renuncien o sean

despedidos del mismo. 
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Esta última disposici6n tendía a la idea de que las -

organizaciones sindicalE¡>.,s solamente pueden alcanzar su ejerc!_ 

cio pleno cuando los trabajadores forman un grupo compacto. 

El Lic. Fernando Lanz Duret opina, en relación a la -

exigencia del legislador de 1931, sobre el registro de los si~ 

dicatos que " ..• no se trata, en consecuencia de una interfe-

rencia estat~l en el fenóm~no de libre creación de los sindi-

catos, sino de una verificaci6n de cumplimiento de requisitos 

qu~ precisar.".ente garantizan el auténtico carácter de aquellos, 

como representantes de los intereses de sus agremiados". l21) 

Debemos referirnos también que la libertad de coali--

ci6n se extendió a los mayores de 12 años y a partir de los -

16 años podrían participar en la a&ninistraci6n y direcci6n -

del sindicato (art. 239) • Finalmente la propia Ley de 1931 e~ 

tableci6 la libertad de los sindicatos para formarse y organi 

zarse conforme a sus propios estatutos. De esta forma la Ley-

Federal del Trabajo de 1931 fue el punto de partida para con-

solid"r los derechos sociales de los trabajadores. 

Ante las incipientes realidades del movimiento obrero 

requirió de una nueva Ley Federal del Trabajo que se expidi6-

(21) LANZ DURET, Fernando. El Ejercicio de las Libertades -
Sindicales en la Ley Federal del Trabajo de 1931 en: -
Origen y Repercusiones de la Primera Ley Federal del -
Trabajo. Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. Mé
xico, 1981. p. 83. 
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el 1º de abril, 'de 1970,::y entr,ó en yigE"r~~i.~ .. cJ __ .-~º._.de ~ayo .. de:-

1970. 

A este efecto se introdujeron algunas modificaciones

como son las siguientes: 

1.- Se modific6 radicalmente el artículo 242 de la 

Ley de 1931, cambiando la expresi6n para que se consideren le 

galrnente consti.tuídos, los sindicatos deberán registrarse ..•• 

por la declaraci6n en el ~rtículo 365, según la cual, los sin 

dicatos deben registrarse •. ~ Implicando que los sindicatos -

existen desde el momento en que la asamblea de trabajadores -

decida su naci1niento. 

2.- La enumeraci6n de r"equisitos para el registro de

los sindicatos en la Ley de 1931 era abierta. De ahí que la -

nueva Ley hizo una enumeraci6n limitativa de los requisitos -

para evitar la invenci6n de otros. 

3.- Se suprimi6 el artículo 245 de la Ley de 1931 que 

decía: ºSerán nulos los actos ejecutados por el sindicato que 

no reúna los requisitos que establece esta Ley. La autoridad

que registre un sindicato en tales condiciones, incurrirá en

la pena establecida por el artículo 683". 

4.- Se modificó la parte final del artículo 366 (que

na tenía equivalente en la Ley de 1931) quedando de la si---

guiente forma: "Si la autoridad ante la que se present:.e la s2 



licitud de registro no resuelve dan~ro a~ un término de sesen 

t·a d.tas los solicitantes podrán requerirla para que dicte re

soluci6n, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes

ª la presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el re

gistro para todos los efectos legales, quedando obligada la -

autoridad, dentro de los tres días siguientes a expedir la --

constancia respectiva 11
• Esto se debe al principio de la just.b_ 

cia expedita, y a la garantía constitucional del derecho de -

petici6n consagrada en el artículo 8° de la Constituci6n, por 

la cual la autoridad queda obligada a responder la solicitud

del peticionario. 

s.- L~ L~: de 1931 señalaba las causas de cancelaci6n 

del registro de los sindicatos y la autoridad cornpetent~ pa=~ 

resolver, pasando exactamente igual a la Ley de 1970. Sin em-

bargo, se agregó un nuevo arttculo, el 370, que determina 

que: 11 Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspen---:; 

sión o cancelací6n de su registro, por vS:a administrativa". 

El mencionado artículo es producto de la adecuación -

de nuestra legislación al Convenio 87 de la Organización In--

ternacíonal del Trabajo (OIT), que en su articulo cuarto señe 

la ese p.c.i;,cipi~. 

No ahondaremos en este apartado debido a que la Ley -

de 1970 continua vigente, aún cuando existen las reformas de-

1980, ya que estas últimas son de carácter meramente proce--

sal; y la cuesti6n del registro de los sindica~os serS objeto 
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de otro capitulo. 

b) De los sindicatos burocráticos 

El surgimiento de las organizaciones de los servido--

res públicos se origin6 hasta el siglo XX. Es claro, sin em--

bargo, que existieron disposiciones aisladas en el siglo XIX, 

que regularon aspectos laborales como sueldos, pensiones, mo-

vilidad, cese, etc., pero no constituian un derecho permanen-

te, ni regulado ampliamente, y sujeto a los vaivenes políti--

ces del momento. 

Bajo esa incertidumbre tampoco se permiti6 el derecho 

de asociación a los servidores públicos. Pero, al igual que -

los trabajadores en general, sí pudieron constituirse en so--

ciedades mutualistas. "En 1875, se constituyó la Primera 1 As2 

ciación Mutualista de Empleados Públicos', tal vez,el antece

dente m4s lejano de la organizaci6n formal del movimiento de-

los trabajadores al servicio del Estado". (22) 

Como ya lo mencionamos en el inciso anterior, fue en-

la Constituci6n de 1917 donde se plasm6 el derecho de sindic!!_ 

lización. Sin embargo los trabajadores públicos no quedaron -

expresamente regulados en su texto original, pero tampoco fu~ 

ron excluidos. 

(22) PARRA, Manuel German. Historia del Movimiento Sindical
de los Trabajadores del Estado. FSTESE. México, 1983. -
p. 24. 
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Conforme a la facultad concurrente para legislar en -

materia de trabajo del Congreso de la Unión y las legislatu--

ras de las entidades federativas, estas últimas elaboraron --

sus propias leyes del trabajo. 

La Ley del Trabajo de Veracruz de 14 de enero de ----

1918, excluyó a los trabajadores públicos. En su artículo oc

tavo señalaba: "no ser&n objeto de la ley los contratos que -

se refieran a los empleados y funcionarios de la Administra--

ci6n y Poderes del Estado". 

Tampoco fueron regulados en el Código del Trabajo del 

Estado de Yucat~n, de 16 de diciembre de 1918 y la Ley de Ta

basco de 18 de octubre de 1926. 

11 En otras Entidades s! se reglamentaron las relacio-

nes laborales del Estado con sus trabajadores, a través de -~ 

las leyes de trabajo que implementaron; tal es el caso de la

de Aguascalientes, de 6 de marzo de 1928, de Chiapas, de ~ de 

marzo de 1927 y de Chihuahua, de 1922". (23) 

En 1922, se constituyeron los primeros sindicatos de-

trabajadores del estado: el de maestros en el Puerto de Vera

cruz y el de los trabajadores de limpia de la Ciudad de Méxi-

co. Surgiendo en ese mismo año en Veracruz, la primera huelga 

{23) DAVALOS, José. Constituci6n y Nuevo Derecho de Trabajo. 
Editorial Porrúa, la. edici6n. M~xico, 1988. p. 66. 
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de trabajadores al servicio del estado, por adeudo de salarios. 

Ante la situaci6n de que las leyes estatales daban tr~ 

tamiento diferente a los trabajadores, el 6 de septiembre de -

1929 se modificaron el artículo 123 en su párrafo introducto-

rio y la fracci6n X del artículo 73 de la Constitución, y oto~ 

g6 facultades al Congreso de la Uni6n para expedir una ley fe

deral del trabajo, pero su aplicación correspondería a las au

toridades federales y a las locales según su competencia. 

El proyecto de Código Federal del Trabajo de julio de-

1929, de Emilio Portes Gil, en su artículo 3ª, consideraba su

jeto de regulaci6n el trabajo realizado para el 2stado. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, excluy6 de su reg~ 

laci6n a los trabajadores p~blicos, así lo estableció en su a~ 

tículo segundo: "Las relaciones entre el Estado y sus servido

res se regir&n por las leyes de servicio civil que se expi----

dan". 

Asimismo "la jurisprudencia de la Suprema Corte de --

Justicia d~ l~ Nación fue en el sentido de que se excluyera a

los servidores públicos de las prestaciones ü~l arttculo 123 -

constitucional, ya que éste fue creado para buscar un equili-

brío entre el capital y el trabajo como factores de la produc

ci6n, circunstancias que no ocurren en el caso de las relacio

nes que medían entre el Poder Público y los empleados que de -



52 

61 dependen". (24) 

En 1934 1 se crea la Alianza de Organizaciones de Tra-

bajadores al Servicio del Estado (AOTE) cuya lucha fue la in-

clusi6n de los servidores públicos a los derechos de la Ley F~ 

deral del Trabajo. Con esa misma finalidad, en 1936, nace la

Federación Nacional de Trabajadores del Estado (FNTE). 

El Presidente Lázaro Cárdenas hizo eco de las deman--

das y mandó una iniciativa de estatuto al Congreso de la ---

Unión, el cual lo aprob6. El 5 de diciembre de 1938 se publicó 

en el Diario Oficial el Estatuto de los Trabajn¿cr~s al Serv1 

cio de los Poderes de la Uní6n. El artículo 55 del Estatuto -

señalaba la "obligación de los sindicatos de formar parte de

la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del -

Estado, única central de los mismas que será reconocida por -

el Estado", es decir, se reconoci5 la sindicación única. 

El 4 de abril de 1941, el Presidente Manuel Avila.ca-

macho, sin modificar los principios fundamentales, promulgó -

un nu..::·.:o e5tatuto. Su cambio mSs significativo fue el de la -

libertad de ingreso a un sindicato burocráticv, po:o una vez-

efectuado el trabajador no podria dejar de formar parte del -

mismo, salvo expulsión. 

(24) ACOSTA ROMERO, Miguel. Teorra General del Derecho Admi
nistrativo. Editorial Porrúa, Sa. edición. México, 
1983. p. 672. 
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Como continuaron las inco~formidades de los servido-

res pGblicos en cuanto su ~ratamiento jurídico, se reforrr.5 el 

artículo 123 constitucional, creando el denominado apartado -

"B" y en él quedarán comprendidas las relaciones laborales e~ 

tre los Poderes de la Uni6n, los Gobiernos del Distrito Fede

ral y de los Territorios Federales y sus Trñbajadores. 

Finalmente en diciembre de 1963 se aprobó la ley re-

glamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional, 

que lleva como título Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado, que será analizada en su parte del registro 

sindical en otro capítulo. 



c.n.PITU!.·O !TI 

EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS 

La problemática inherente al registro de los sindicatos 

ha sido olvidada a pesar de su trascendencia para el pleno 

ejercicio de la libertad sindical, conteraplada en la fracci6n 

XVI del artfculo 123 constitucional. El problema es inquie-

tante por las consecuencias pr§cticas que surgen a partir de

c6mo se considera el efecto del registro. ya sea constitutivo 

o declarativo, para el nacimiento de la personalidad. 

Así, por ejemplo, en el juicio de ~mparo ~ue se intente 

en contra de una negativa del registro de un sindicato, puede 

encontrarse dos soluciones opuestas, por parte de los distin

tos tribunales colegiados en materia de trabajo: 1) si se t2 

ma el registro como un acto constitutivo del sindicato, los -

agraviados serían los trabajadores del mismo, en forma indivi:_ 

dual; 2) si se sostiene que el registro es un acto declarati

vo, el agraviado serta solo el sindicato que nace con person~ 

lidad desde que existe el acuerdo de los trabajadores de·con

formar un sindicato. 

Por esto último nuestra pretensi6n es analizar el sindi 

cato regulado por el apartado "A 11 para lograr establecer en -

9"ué momento adquiere el sindicato personalidad jurídica que -

es el punto central de esta tesis. 

A) Conceptos 

Para mayor comprensi6n del tema analizaremos el concep-



SS 

to de registro e inmediatamente el de ·sindicato. 

Encontramos que la definición de registro comprende di 
versos aspectos. De esta forma su concepto segGn Eduardo J. 

Couture es: 

"l. Definici6n. l. Acci6n y efecto de registrar; ope-

ración de inscribir un acto, contrato o declaración de volu~ 

tad en los libros instituídos a tal efecto. 

2. Libro en el que se toma razón de los documentos o 

declar~~ic~~~ =e vc!unlaü qu~ la ley o la reglamentación re~ 

pectiva determinan, a los efectos de darles publicidad, fe--

cha cierta y hacer presumir su conocimiento por parte de teE 

ceros. 

3. Repartición administrativa institufda en l~ ley -

para tomar razón de determinados documentos a f ín de darles-

publicidad, fecha cierta, o hacer presumir su conocimiento -

por parte de terceros." (25) 

Dc=tlc e! pUhLu <l~ vista del Derecho Laboral el maestro 

Mario de l~ Cueva considera que ~el registro es el acto por-

el cual la autoridad da fé de haber quedado constituido el -

sindicato. En consecuencia es un acto meramente declarativo 

(25} COUTURE, Eduardo J. Vocabulario Jur1dico. Ediciones de
Palrna, la. edici6n. Buenos Aires, Argentina, 1976, p. -
511. 
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y en manera -alguna constitutivo"·· \26) 

A su vez, Néstor de Buen señala: nen nuestro concepto -

el registro es, sin embargo, un típico acto administrativo m~ 

<liante el cual el Estado otorga a los sindicatos el reconoci-

miento de que han satisfecho los requisitos de la Ley. En e~ 

ta medida el reconocimiento supone la confirmación de la leg~ 

lidad de la c0nstitución de los sindicatos y puede operar, 

aún presuntivamente, cua~do el registro se otorga autorn~tica-

mente, esto es, porque el órgano registral no ejerció oportu-

namente su derecho a la crítica". (27) 

Analizando el concepto de sindicato encontramos: Que -

para el maestro Guillermo Cabanellas 11 la raíz idiomática de -

sindicato, derivada de síndico y de su equivalencia latina 

syndicus, se encuentra en el griego syndicos vocablo compues

to de otros dos, que significaba con justicia. Se designaba-~ 

con tal palabra, que ha conservado su sentido primigenio, a -

la persona encargada de representar los intereses de un yr~po 

de individuos". (28) 

Por lo que se refiere al concepto legal, la Ley Fede---

ral del Trubajo, en el artículo 356, define al sindicato co--

(26) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 137. 

(27) BUEN LOZJ\!'lO, Néstor de. Derecho del Trabajo. T. II, Edi
torial Porrfia, Ba. edici6n. MAxico, 1985. p. 702. 

{28) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Dere 
cho Usual. T. VI, Edi t.orial Heliasta, l_¿a. edición. Bue":' 
nos Aires, l"rgentina, p. 19. 
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mo: "La asociaci6n de trabajad0res o-patrones, C~nst~tuída pa 

ra el estudio, mejoramiento y defensa-de sus-.respectivos int~ 

reses". 

B) Requisitos 

Hemos de señalar primeramente los requisitos para con~ 

tituír a un sindicato y posteriormente para registrar al mis

mo. 

Para la constitución de un sindicato se necesita reu-

nir ciertos requisitos, que para el efecto de este trabajo 

los dividiremos en la siguiente forma: 

a) en cuanto a las personas; 

b) en cuanto al objeto: 

e) en cuanto a la forma. 

a) En cuanto a las personas 

La libertad sindical como principio universal del der~ 

cho del trabajo rige para todos los trabajadores, por lo que-

trata igual a todos éstos. Así lo contempla el artículo 

123, fracción XVI de la Constituci6n: "Tanto los obreros como 

los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones

profesionalcs, etc." En consecuencia, el sindicato es una 

asociación de personas pero no todas pueden constituír sindi

catos, ya que éstos son exclusivamente formados por trabajad2 

res o patrones, según el caso. 
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La regulaci6n que hace la Ley Federal del Trabajo ---

atiende a ciertas condiciones, en cu~nto a los trabajadores,

en cuanto a la edad, la naturaleza de la relaci6n y la posibi 

lidad de que participen en la constit1lción de los sindicatos. 

En relación a los pa~rones, no señala limitación alguna más -

que en el n~~ero mínimo de miembros. 

El artículo 364 de la Ley .señala que para integrarse -

a un sindicato se requiere cuando menos de veinte trabajado

res en servicio activo o con tres patrones. La situación de

excepci6n que se presenta ocurre cuando los trabajadores han-

tro de un período comprendido entre los treinta días anterio

res a la fecha de presentación de la solicitud de registro -

del sindicato y en la que se otorgue éste. 

La razón ez clara, ya que existe una oposición del pa~ 

tr6n a la constituci6n de sindicatos, y en ocasiones tiene CQ 

nacimiento de las intenciones de los trabajadores, por lo.que 

de inmediato busca represalias, en este caso, con el despido. 

Esto haría muy difícil para los trabajadores constituir un --

se integre también con los que fueren objeto de. represalias. 

Como arriba señalamos el nOrnero mínimo de personas ne

cesarias legalmente para formar un sindicato es de veinte, P!:. 

ro ¿de dónde se tomó ese número?.. El maestro Mario de la Cu!:. 
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va nos indica que: "La fijaci6n de este número de veinte per-

sanas para la constitución de los sindicatos obreros se reman 

ta en nuestro derecho a la Ley de Veracruz de 1918; y corre -

hasta el Código Penal francés de 1810, que parece señaló ese-

número por vez primera para prohibir las asociaciones que lo-

sobrepasaran". ( 29) 

Aún cuando la Ley no aclara del todo el concepto de 

"'servicio activo", en diversas resoluciones de los tribunales 

colegiados en materia dE trabajo, sc~alñn que dicho concepto-

se debe de entender corno la relaci6n de trabajo normal, ordi-

naria y continua; pVi." .!.e q'J-? u~ t::-abajo eventual no satisface 

el requisito de servicio activo. (30) 

En relaci6n a la edad de los trabajadores para consti-

tuir o formar parte de un sindicato el artículo 362 de la Ley 

Federal del Trabajo dispone que "Pueden formar parte de los -

sindicatos los trabajadores mayores de catorce años". Inter-

pretándolo a contrario sensu se entiende que no podrán hacer-

lo los menores de esa edad. Existiendo además otra limitación 

l29) CUE:t:4, ~ario de la. op. cit. p. 333. 

( 30) SINDICATOS. REGISTRO IMPROCEDENTE POR NO EXi5TIR P.E!.!\--
C!ON DE TRABAJO ORDINARIA.- Como de las pruebas aporta-
das a la Juez Feder~l se advierte que los recurrentes no 
demostraron que habían prestado sus sc::-·:.icios directarne12 
te, es decir, en forma autónoma a las empresas con las -
que óijeLV~ c~t~r liaados y por el contrario, sí qued6 -
acreditado que cuandb prestaron su~ Ec=~!~in~ a las mis
mas, sier:ipre lo hicieron D. proposici5n y por conducto de 
la Unión de Estib3.dores y Jornaleros del Puerto de Vera
cruz, si no prestaron ser?icios en forma directa, es in-
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e.ü .cuan~o. al :i:;:ci º .:ispe.ctc:. la .. le.:¡ 
.~ ':·-· ,', . . ; 

ción de. la dirGctiVa sindical nó podrán formarla· los rnenores-

de 16 áños '(art. J7i, fracci6n II, L.~F.T;f. 

Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de sus fun--

cienes, la ley prohibe a los trabajadores de confianza ingre

sar en los sindicatos de los demás trabajadores {art. 363 

L.F.T.l. Mas si interpretarnos a contario sensu el precepto,-

encontraremos que los trabajadores de confianza pueden crear-

sus propios sindicatos. 

Además el artículo 363 establece que los estatutos de-

los sindicatos pueden deter.ninar la condición y los derechos-

de sus miembros, que sean promovidos a un puesto de confían--

za. En este caso dicha regulación no podrá establecerse en -

condiciones distintas a lo establecido en el artfculo 186; si 

al trabajador de confian~a le es rescindida su r~laci6n labo-~ 

ral por "un motivo razonable de pérdida de la confianza", sa! 

wo disposic~S~ en contrario consignada en el mi6rao contra~o -

colectivo, volver~ a su puesto de planta a no ser que exista-

causa justificada para su separaci6n 

Ul:;;cul.i.Ult.< 4ue <..:drt!CÍdU C.e lct ctui.:unomía necesd.ria para -
vincularse con las empresas, además de que, dada la eve~ 
tualitlo.d de sus servicios no se encontraba satisfecho el 
requisito de que se tratara de trabajadores en servicio
~,::ti vo a que se refiere el artículo 3G4 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. 

Amparo en revisión número R.T. 173/81.- Gregario Rivera
MorñlAR y ntr0s.- /9 d~ septi~~bre de 1982.- Unanimid~d
de votos.- Ponente: Jorge Enrique Mota Aguirre.- Secret!_ 
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F~~al~cnt~ respecto a la participaci6n de los extranj~ 

ros en los sindicar.os, la Ley ~st.nblcce que é~tos pueden far-

mar parte de los sindicatos, no as! para integrar la directi-

va sindical (art. 372 L.F.T.}. Es de considerarse que el le-

gislador protege al sindicato al no permitir que intereses e~ 

tranjeros controlen al mismo; ya que los sindicatos pueden i~ 

tervenir muchas veces en asuntos políticos de interés nacio--

nal. 

b) En cuanto al otjeto 

En lo referente a este punto la finalidad que deben --

proponerse los trabajadores al sindicalizarse, es el estudio, 

mejoramiento y defensa de los intereses del trabajo. 

La amplitud del objeto del sindicato (estudio, mejora

miento y defensa) permite que la finalidad pueda comprender -

una gama de actos, como por ejemplo la adquisici6n de bienes-

muebles e inmuebles destinados directamente al objeto del sin 

dicato. Así mismo realizar actividades deportivas, cultura--

les, sociales, entre otras. 

Sin embargo, los sindicatos tienen prohibido interve--

nir en asuntos religiosos y ejercer la profesi6n de comercia~ 

ria: José Manuel Tapia Acebras. 

Informe 1982, 3a. parte, Primer Tribunal Colegiado en Ma 
teria de Trabajo del Primer Circuito, tesis 32, p. 156.-
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tes =on ~nimo de lucro (art. 378 L.F.T.). 

Doctrinalrnente se señala una doble fi~aiida~ de los 

sindicatos (31): 1) INMEDIATA. Conseguir oara los trabajado 

res, con el sistema jurídico actualr la superación de las con 

diciones de vida; 2) MEDIATA.. Destruir el sistema econllmico-

capitalista y establecer una est:.ructura de justicia, en donde

los bienes de la producción estén en las manos de los trabaja 

cJ En cuanto a la forma 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley no se re---

quiere que el consentimiento de los trabajado=es se exprese 

de manera especial, ya sea ante notario público o inspector -

de trabajo. Sin embarga, se exig~ l~ ~eleb~aci6n de una asam_ 

blea constitutiva en la que se levante un acta de la misma. -

Por ello resulta necesario acreditar la existencia de una co~ 

vocatoria que indique el día, lugar y hora. Para N~stor de -

Buen además, debe cumplir con los requisitos siguientes: 

"l. Nombramiento de un presidente de debates y de 
un secretario de actas. 

2. Nombramiento de uno o varias escrutadores, 
que determinar&n la calidad y el número de 
los concurrentes y prepararán la lista de --
asistencia que firmarán los in~eresados. 

3. Desahogo de todos los puntos del orden del 
dia. 

(31) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 332. 
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4. Relaci6n de los acuerdos tomados. 
s. Levantamiento de un actaª. (32) 

Por otra parte, la organización de los sindicatos se -

realiza a través de sus estatutos, que son la norma jurídica-

que rige su actividad interna y externa de los mismos. 

La Ley establece el contenido mínimo de los estatutos, 

sin los cuales no podrá otorgarse el registro. Dichos requi-

sitos son los siguientes: (art. 371 L.F.T.). 

I).- Nombre del sindicato.- Todo sindicato debe tener-

un nombre que lo distinga de los demás y las autoridades de--

ben abstenerse de registrar un sindicato con el nombre de 

otro ya registrado. Esta disposici6n evita perjuicios a ter-

ceros y a los mismos sindicatos. 

II).- Domicilio.- Lugar en que legalmente el sindicato 

pueda tratar los asuntos que le afecten, donde se debe notif! 

car al sindicato cualquier resoluci6n judicial o administrat! 

va. 

III).- ~--El objeto fundamental del sindicato es 

el "estudio, mejoramiento y defensa" de los trabajadores, pe-

(32) BUEN LOZANO, Néstor de. El Registro de los Sindicatos:
(Estudio Comparativo de las Legislaciones Mexicana v Pa
nameña), en: Derecho Laboral en Iberoámerica. EditOrial 
Trillas, la. edición. México, 1981, p. 598. 
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ro .lo_s estc:tutos pueden contener todas las finalidades que el 

sindicato pueda realizar, ,las cuales no deben ser contrarias

ª lo establecido en la ley. 

IV}.- Duraci6n.- Generalmente no se establece una dur~ 

ci6n determinada para los sindicatos, siendo en este caso, 

por tiempo indefinido su existencia. 

V).- Condiciones de admisi6n de miembros.- La ley en -

su artículo 358 establece la libertad de los trabajadores para 

formar parte de un sindicato y para no hacerlo, es la libertad 

en sentido activo y pasivo. 

Vlj.- Obligaciones y dc=cchc::: tle 10s a.::ociados.- Puede 

decirse que los derechos de los trabajadores sindicalizados -

son los que se deriven del pacto estatutario (concurrir a las 

asambleas, intervenir en la vida de los sindicatos, votar y ; 

ser votado, exigir la celebraci6n de las asambleas, exigir la 

intervenci6n del sindicato en los asuntos que interesen ª. los 

agremiados, exigir el cumplimiento de los estatutos sindica-

les, etc., y las consiguientes obligaciones). 

VII).- En los estatutos debe establecerse cuáles son., .• 
las causas por las que put::<lt::u ai:..l.i.::il.&:":>~ l::.::: :::::.:'l.-:ion~5 3. ~11~ -

miembros, las cuales deben estar de~erminadas en relaci6n con 

cada causal para no dejar al arbitrio de los dirigentes su -

aplicaci6n. 
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Debe establecerse también el procedimiento de aplica-

ci6n, concediendo al trabajador la garantía de audiencia. 

VIII).- Procedimiento y formalidades para convocar y -

llevar a cabo las asambleas. 

IX).- Procedimiento para elección de la directiva y-

número de sus miembros. La Ley acepta que el nombramiento de 

la mesa directiva se realice en una asamblea diferente de la

constitutiva. Esto refleja el hecho de que la representación 

originaria del sindicato, en su condición de persona moral, -

es función de la Asamblea, la que puede delegarla en la rnesa

dir~ctiva. Precisamente en el art. 376 se establece, suplet2 

riamente a la voluntad de la asamblea, que "la representación 

del sindicato se ejercerá por su secretario general o por la

persona que designe su directiva, salvo disposici6n especial

de los estatutos". 

X).- Período de duraci6n de la directiva. 

XI).- Normas para la administración, adquisici6n y di~ 

posici6n de los bienes, patrimonio del sindicato. 

XII).- Formas de pago y monto de las cuotas sindica---

les. 

XIII}.- Epoca de presentación de cuentas. 
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XIV).- N.ormas,.par~ la liqUidací6,n, .!el pa~rimonio Sind!, 

cal. .· . / ) .. · ·.··. · ... 

XV) • - Las dem:is normas que ap~ueb~ {~:.'~sá:mbíea· sindi.,-

cal. 

En relací5n a los requisitos necesarios para el regis

tro de un sindicato la Ley cita los siguientes, por duplicado 

(art. 365 L.F.T.): 

"!.- Copia autorizada de la asamblea ccnstitutiva; 

II.- Una lista can el número, nombres y domicilio áe
E~z ~icmbros y con el nombre y domicílio de los
patrones, emp.i:c~.!!s o establecimientos en los que 
se prestan los servicios; 

III.- Copia autorizada de los estatutos¡ y 

IV).- Copia autorizada del acta de la asamblea en que
se hubiese elegido la dírectiva 11

• 

Dichos documentos serSn autorizados por el Secretario

General, el de Organizaci6n y el de Actas, salvo lo dispuesto 

en los estatutos. 

En nuestro concepto l~ Ley acepta en forma t&cito ~ue-

las sindicatos existen antes de que se registren ya que en el 

artículo 365 en el proemio indica "Los sindicatos deben regi~ 

trarse •.• q, si se enl~~di~se que aún no tiene personalidad el 
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sindic.ato dicho prefünbulo deber ta decir: n los trabajadores p~ 

ra constituir un sindicato deberán presentar_ para:_ ·su 'iegistro 

los siguientes requisitos: ..... 11 

De igual forma en los documentos que solicita la Ley -

exige que se remitan las copias de los acuerdos que sirvieron 

para su constituci6n (art. 365, fracc. I, L.F.T.). 

Es importante indicar que los requisitos señalados por 

la Ley Federal del Trabajo respecto al registro de los sindi-

catos es limitativo más ~o enunciativo, por lo que en ningún-

caso la autoridad registradora podrá exigir otros requisitos, 

corno es el caso de acreditar la relación de trabajo con la em 

presa y la calidad <l~ t=~=~jador~~ intcqrantes del mismo. ---

(33) 

C. Autoridades registradoras 

Por lo que se refiere a la autoridad ante la que deben 

acudir los sindicatos a registrarse, nos encontramos con una-

dualidad, segfin se trate de materia local o federal~ 

En el primer caso, el registro se tramitará ante las 

juntas locales ae concllla;::i.5:: ·./ 7!:-hi traje, en tanto que la -

(33) SINDICATOS, REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LOS.- El artí 
culo 365 de la Ley Federal del Trabajo establece que loS 
sindicatos deben registrarse y para ese efecto remitirán 
por duplicado, lo siguietttc: "!.- Copia autorizada del -
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materia federal corr-esponder& cOil.oc-er del J;'egis~r?-:ª · ;a-·.~ec_r!, 

tar!.a del Trabajo y Previsi6n Social. (ar:t'. -· 3.6.5, _Prirñe:r pá-

rrafo, L.F.T.). 

El artículo 367 de la Ley complementa la disposición -

anterior al señalar que una vez registrado un sindicato fede-

ral, la Secretaría del Trabajo enviará una copia de la resolE 

ci6n a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Con respecto a la diferencia de autoridades registra--

les, que tiene su origen en lo dispuesto por el art!culo 24.7-

de la Ley de 1931, el maestro Mario de la Cueva sostiene: 

"Los comentaristas de aquéllos años explicaron la raz6n de la 

diferencia: en todas las entidades federativas existen las -

juntas, pero no se tiene la seguridaU U.e qua 'to:i..'7.bién e~ist.a -

un departamento de trabajo equivalente a la Secretaria Fede--

acta de la asamblea constitutiva; II.- Una lista con el
número, nombres y domicilios de sus miembros y con e! 
no~~re y domicilio de los patrones, empresas o estableci 
mientas en los que se prestan los servicios ; III. - Copii 
autorizada de los estatutos; y IV.- Copia autorizada del 
acta de la asamblea en que se hubiese elegido a la direc 
tiva". Además, la propia ley en su articulo 366 señala= 
que s6lo podrá negarse el registro de un sindicato en -
los siguientes casos: 11 I.- Si el sindicato no se propone 
la finalidad prevista en el artfculo 35ó; II.- Si no se
constituyó con el número de miembros fijado en el articu 
lo 364; III.- Si no se exhiben los documentos a que se= 
refiere el articulo anterior". 1,.;oniormc a iv .:::..::p;;.3.'.i!;c, -
si la ley no señala como requisito pr~vio para obtener -
el registro de un sindicato el consistente en que sa --
acredite la relaci6n de trabajo subordinado con la empre 
sa y la calidad de trabajadores de los integrantes, la = 
Juez de Distrito no tuvo re:6n al consif"1erar aue la auto 
ridad responsable resolvi6 con apego a la ley-al negar= 
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ral". (34) 

Como vemos el registro se otorga ya sea por un órgano-

judicial, como son las juntas de conciliación y arbitraje {m~ 

teria local); o por un órgano administrativo corno es la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social (materia federal). Esta 

diferencia nos permite dudar de la naturaleza del acto. 

Recordamos que la doctrina ha hecho una distinción en-

tre las funciones legislativas, judiciales y administrativas-

proponiendo dos métodos que son: 

"l. El método formal consiste en atribuirle al acto, 

el registro solicitado por los recurrentes por no haber
acreditado esos extremos, supuesto que no estaban obliga 
dos a ello. Por lo tanto, tomando en cuenta que el re-~ 
gistro sólo puede negarse por las causas limitativamente 
señaladas en el segundo de los preceptos arriba mencion~ 
dos, es indudable que al negarse el registro de un sindi 
cato por una causa diversa y no prevista en la ley, se -
ocasiona agravios a los solicitantes. No pasa desaperci 
bido que la responsable, antes de otorgar el registro a= 
un sindicato, puede ordenar. las diligencias gue estime -
pertinentes para corroborar el carácter de tr~bajadores
de la empresa de los integrantes de la agrupaci6n, bus-
cando una mayor seguridad jurídica en su resolución, pe
ro al no estar establecido ese requisito como una carga
de los solicitantes, no puede negarse el registro argu-
mentando su incurnplimien~o. 

Amparo en revisi6n 342/83.- Roberto Arias Ortega y Coa-
graviado::;.- !3 ::~ 0rtubre de 1983.- Unanimidad de vo---
tos.- Pon~nte: César Esquinca Muñoa. 

Informe 1983, 3a. parte, Segundo Tr.it~nal Colegiado en -
materia del Trabajo del Primer Circuito, tesis 25, p. 
214. 

(34) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 345. 
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la naturaiez~ c~1 órgano de donde e~ana, con ind~ 
pendenci?. de su contcniéu o =~tos esencíales; es
te criterio t<lmb!.&11 ::z ,..t,noce como subj•;d~i·:~ u or 
gánico, así ser&n actos legi.sla~i'.:;::: -ahsolutamen
te todos los que realice el Congreso de la unió1i
o cualquiera de sus C~maras, por s~parado; actos
jurisdiccíonales todos los que emanan de los órg~ 
nos del Poder Judicial, y actos ad.tninistrativos -
todos aquéllos cuyc suj~to sea ~n 6rgano de la a;! 
ministración. 

2. El criterio material, íntrínsoco o esencial, tra
ta de perfilar los caracteres específicos de cada 
uno de esos actos, basándose para ello en las no
tas esenciales que distinguen y caracterizan a e~ 
da clase de actos". (35) 

Es necesario recordar también la diferencia entre los-

conceptos de función administrativa y funci6n jurisdiccional. 

Para el maestro Gabino Fraga la primera es ºla que el Estado

~ealiz~ bajo un orden jur!dico, y que consiste en la ejecu---

ción de actos materiales o acco5 qu~ determinan situacion~s -

juridicas para casos individuales" y los segundos, supone 

nuna situaci6n de ccnflicto preexistente •.• " y "dos pretensiB, 

nes opuestas ••• ", constituye la facultad del Estado de decla

rar que hay una situaci6n en conflicto, y decidirla, hacien-

do, por ende, respetar el derecho, pero en forma que satiSfa-

galas pretensiones de fijeza y estabilidad". (36) 

En nuestra opinión el registro de los sindicatos es un 

actc m~terialmente administrativo y no un acto jurisdiccional 

{35) ACOSTA ROMERO, Miguel. op. cit. p. 368. 
(36) FRAGA, Gabino. citado por Buen Lozano, Néstor de. Dere-

cho del Trabajo. T. II. p. 701. 
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ya que no resuelve ninguna controversia preexistente sino que 

de la ejecución del acto se dete:::-mina una situaci6n jurídica. 

Lo más coherente para nosotros es que sean las autoridades a~ 

ministrativas, o sea, la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social y las direcciones o departamentos de trabajo de las en

tidades federativas (según el domicilio del sindicato que de

be registrarse, no importando la materia de que se trate), a~ 

te los que lleven a cabo el mencionado trámite. Sería conve

niente aclarar que en el caso de realizarse el registro en 

las entidades federativas, las direcciones o departamentos de 

trabajo de los mismos deberán remitir un informe a la Secret~ 

ría del Trabajo y Previsión Social, de los sindicatos regis-

trados ante ellos. 

D. Procedimientos para el registro 

Una vez que se presente ante la autoridad competente la 

solicitud de registro de un sindicato acompañado de los docu

mentos, por duplicado, a que nos referimos en el punto B de -

este capítulo, se abrirá un período en el cual la autoridad -

reqistral estudiará el contenido de los mismos. 

Con el análisis de los estatutos se conocerá si el sin

dicato tiene o no corno finalidad la prevista en el artículo -

356 de la Ley, es decir, el estudio, mejoramiento y defensa -

de sus respectivos intereses. 

De igual forma, a través de la lista de los socios, la-
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autoridad registral comprobar§ que se cumpla con el número mf 

niruo de trabajñdores en servicio activo. 

Aún cuando la Ley no dispone que las autoridades regis

tradoras tengan que verificar ciertos elementos; éstas cons-

tatan los siguientes: 

La existencia física de las personas que integran el 

sindicato, la calidad de trabajadores, o bien, que su rela--

ción de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terrninada

durante un período que va de 30 días anteriores a la present~ 

ción de solicitud de registro hasta la fecha en que se otor-

gue el registro, y la rnanifestaci6n de •101\Jntaü dt: esas pers.Q. 

nas de querer constituir un sindicato. 

La autoridad encargada del registro de un sindicato, 

tendr~ un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la 

entrega de la solicitud y de los documentos requeridos, para em_i 

tir la resoluci6n correspondiente (art. 366, párrafo último,

L.F.T.). 

Si la solicitud fuera en el sentido de que procede re-

gistrar al sindicato solicitante, la autoridad correspondien

te expedirá la constancia del registro. 

11 La autoridad registral dice.a una l:'esoluci6n '-dministr.!, 

tiva en la que consigna el número de registro y de ello expi-
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~1 de constancia para el uso del sindicato". (371 

La constancia mencionada sirve también como un rcconoc!_ 

miento de la directiva sindical, así se desprende del artfcu-

lo 692, fracción IV cuando señala qu~ la personalidad de los-

representantes sindica.les se acreditará con la certificación-

que les extienda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

o las juntas locales de conciliaci6n y arbitraje, de haber 

quedado registrada dicha directiva. 

El legislador para evitar la discrccionalidad en el 

otorgamiento del registro de los sindicatos estableció limit~ 

tivarnentc en el artículo 366 los caGos de excepción en los 

cualc::; pod~.:t n.;.ga.J.:.,~ vd:lióamcnte el registro de una agrupa---

ción sindical y son: 

I. Si. el sindicato no se propone la finalidad previs 
ta en el artículo 356 {el estudio, mejoramiento Y 
defensa de sus respectivos intereses}; 

II. Si no se constituyó con el número de miembros fi
jado en el artículo 364 (20 trabajadores o 3 pa-
trones, según sea el caso); y 

III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere
el articulo 365. 

PuL último, la Ley Federal del Trabajo preveé exclusiv~ 

(37) BUEN LOZANO, Néstor de. El Registro de los Sindicatos -
(Estudio Comparativo de las Legislaciones Mexicana y Pa
nameña), p. 607. 
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mente dos casos para que proceda la cancelación del registro

de los sindicatos: Por disolución del sindicato y por dejar-

de tener los requisitos legales (art. 369 L.F.T.). 

Así mismo, para el procedimiento de cancelación del re-

gistro al artículo 370 de la Ley dispone: "Los sindicatos, -

no están sujetos a disolución, suspensión o cancelación de su 

registro, por vía administrativa". 

Esto último se apega a lo estipulado en el artículo 4°

del Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo

(OIT}, relativo a la libertad sindical y protección del dere-

cho de sindicalización, ratificado por México. 

De esta forma aún cuando el registro del sindicato se -

lleva a cabo mediante un procedimiento admir.istrativo la can-

celación del mismo se atenderá a un procedimiento judicial. ~ 

Tal es el criterio sustentado por la Cuarta Sala de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia si--

guiente: 

"SINDICATOS. CANCELACION DE su REGISTRO.- Si bien es 
cierto q1.tP !Jil'ra el reqistro de una agrupación sindical 
se sigue un procedimiento meramente adrninistrativv, 
que consiste en la debida comprobación, ante las auto
ridades competentes de trabajo, de los requisitos que
la ley exige para considerar constituída dicha agrupa
ción, también lo es que una vez registrado un sindica
to, gozando, por tanto, de person~lidad jur1dica para
proceder a la cancelación de su registro no debe se--
guirse igual procedimiento, ya que existen, por parte
de los elementos pert.enecii::ni:.es ~l :;i~dicato, dere--
chos adquiridos; en este caso, debe demandarse su can
celación ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
siguiéndose el juicio arbitral correspondiente (artfc~ 
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lo 369 de la Ley Federal del Trabajo vigente)". 

Quinta Epoca: 

Tomo XLVII, Pág. 2376.- R. 6895/35.- Sindicato -
de Albañiles, Peones, Ayudantes y Similares.-
5 vots. 

Tomo LII, Pág. 2617.-A. D. 6792/36.- Sindicato~ 
de Trabajadores de Espectáculos del Estado de M~ 
relos.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LV, Pág. 1082.- A. D. 6982/38.- Martínez 
Ever~rdo y Coags.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LX, Pág. 958.- A. o. 947/36.- Navarro Jesús 
y Coags. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LXI, Pág. 3842.- A. D. 2810/38.- Sociedad -
Cooperativa de Trabajadores de su Automóvil, 
s.C.L.- Unanimidad de 4 votos. 

Informe 1981, 2~. partt, Cuarta Sala, Jurispru-
dencia 202, p. 155. 

Si observamos las hipótesis en que procede la cancela--

ción del registro, encontramos que son aspectos esenciales, -

cuya ausencia trae consigo la desaparición de la personalidad 

jurídica. De esta forma la cancelación es la consecuencia 

misma.de la extinsión de la personalidad, y su cancelaci6n es 

una declaraci6n publicitaria de la misma. 

Finalmente encontramos un caso práctico respecto, a que 

sucede con el contrato colectivo que tiene firmado un sindic~ 

to a quien se le cancel6 su registro. La misma Ley en el ar

ticulo 403 señala: "En los casos de disolución del sindicato 

de trabajadores titular del contrato colectivo ••. las candi--
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cienes de trabajo continuarán ~iqentes en la empresa o esta--

blecimiento". 

E. Registro Autom~tico 

Una de las figuras más importantes que consagran a la -

libertad sindical es lo que doctrinalmente se conoce como re

gistro automático. Este se presenta cuando transcurridos se

senta días contados a partir de la presentaci6n de la solici

tud la autoridad registradora no ha dictado una resoluci6n. -

En este caso, el sindicato solicitante requerirá a la autori-

dad para que dicte una resoluci6n; si transcurre tres días 

m&s y no se ha pronunciado la autoridad registradora, se ten

drá por hecho el registro para todos los efectos legales. 

(~rt. 366, último p~rrafo L.F.T.). 

De esto Gltimo se desprende la consecuencia de que la ~ 

autoridad registradora omisa quede obligada a expedir, dentro 

de los 3 días siguientes, la constancia respectiva. 

Por otra parte, el registro automático hace efectiva la 

garantía constitucional del derecho de petici6n (artículo oC-

tavo constitucional (38) ) , que impide que las autoridades d~ 

(38) Artículo octavo constitucional: "Los funcionarios y em-
pleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de
petici6n, siempre que ésta se formule por escrito, de m~ 
nera pacífica y respetuosa pero en materia política s6lo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Re
pública. 
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jen de resolver las peticiones que formulen los gobernados. 

Es claro que el registro automático es de pleno derecho 

como lo estipula el artículo 366 ültimo p~rrafo de la Ley: 

y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la

presentaci6n de la solicitud, se tendrá por hecho el registro 

para todos los efectos legales, quedando obligada la autori-

dad dentro de los tres días siguientes, a expedir la constan-

cia respectiva". 

Respecto a la eficacia del registro automático, el mae~ 

tro Balt~sar Cavazos opina que: "Por nuestra parte creernos -

que nunca se dará este supuesto, ya que si las autoridades de 

trabajo quieren negar el registro, no se abstendrán de dictar 

la resoluci6n correspondiente, sino al contrario se apresura-

r~n a negarlo". ( 39) 

Contra la resoluci6n de la autoridad negando el regis--

tro a un sindicato, o bien, contra la no expedición de la 

constancia que se debe otorgar a los sindicatos registrados -

automáticamente, procede el juicio de amparo indirecto ante -

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de
la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al peti-
cionario". 

(39) CAVAZOS FLORES, Baltasar. 35 Lecciones de Derecho Labo
ral. Editorial Trillas, 4a. edición. México, 1985. 
p. 254. 



70 

juez de distrito. l40) 

F. Efectos del registro 

El principal efecto que tiene el registro es crear la -

presunción iuris tantum, de que el sindicato satisface los r~ 

quisitos de fondo necesarios para su existencia. 

Por otra parte, la Ley en su artículo 368 señala: "El -

registro del sindicato y de su directiva, otorgado por la Se

cretar!a del Trabajo y Previsión social o por las Juntas Loca 

les de Conciliaci6n y Arbitraje, produce efectos ante todas -

las autoridades". 

Interpretando a contrario ~, el mismo precepto, el

sindicato no podrá actuar v~lidamente ante ninguna autoridad-

(40) SINDICATOS, REGISTRO DE LOS. LA RESOLUCION QUE LO NIEGA-
0 CONCEDE NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO.- Tratándo
se de las Juntas de Trabajo, el laudo· es aquella resolu
ci6n pronunciada por las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje o de Conciliaci6n en el caso del artículo 750 en -
relaci6n con el 600, fracción IV, de la Ley Federal del
Trabajo, que decide el fondo de los conflictos jurídicos 
o econ6micos, individuales o colectivos, tramitados unos 
en térmlno5 de los artf.culos 751 a 781, otros al tenor -
del 789 al 815, y algunos conforme al 762 a 733 de la 
propia Ley. No puede conceptuarse laudo la resoluci6n -
dictada por la Junta negando o concediendo el registro -
de un sindicato, porque no decide ningún conflicto labo
ral, sino una petici6n elevada por los interesados en la 
constituci6n del sindicato, que es tramitada mediante un 
procedimiento de donde no existen actor ni demandado, si 
no que a la simple solicitud recae la decisión de la Juñ 
ta, según se desprende de lo dispuesto en los arttculos= 
365 y 366 de la Ley de la Materia• por lo que contra tal 
resolución na procede el juicio de amparo directo, sino-
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si carece de registro (41). De este modo, el sindicato debe-

acreditar su personalidad con la constancia de su registro --

tal como lo señala el arttculo 692, fracci6n IV del mismo or-

denamiento. 

Desafortunadamente como vemos el registro de los sindi-

catos, en base a la redacción que tiene la Ley en relación al 

mismo, ordena que los sindicatos s6lo pueden actuar ante las-

autoridades laborales con la constancia respectiva. Sin di--

cho documento es claro que un sindicato, que es una persona -

jurídica colectiva, que tiene todas las capacidades, no pueda 

actuar en el mundo laboral. Convirtiéndose de este modo el -

registro en un acto violatorio a la libertad sindical. 

Existen otros problemas que nacen por el efecto del re

gistro o la falta de éste, los cuales serán tratados en el si 

guiente apartado de este capít11lo. 

el indirecto ante el Juez de Distrito que corresponda, -
al tenor del artículo 114, fracci6n III, de la Ley de Arn 
paro, por tratarse de una resoluci6n dictada fuera de -
juicio. 

Amparo directo 1779/1973. Sindicato Unico de Trabajado-
res The Sydnay Ro~~, Co, s.~. Septiembre 6 de 1973. Un~ 
nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Salvador Mondrag6n 
Guerra. 

4a. SALA S~ptima Epoca, Volumen 57, Quinta Parte, Pág. -
37. 

(41) SINDICATOS, CONSECUENCIA DE LA FALTA DE REGISTRO DE LOS. 
El artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo señala que 
los sindicatos deben registrarse, obligaci6n.cuyo incum
plimiento presupone una sanción consistente en que la -
asociación constituída no podrá actuar válidamente ante-
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G. El registro, un acto declarativo o un acto constit~ 
tivo. 

Como habíamos mencionado, al principio de este capítu-

lo, uno de los problemas más inquietantes, es el relativo a -

las consecuencias pr~cticas que surgen a partir de como se 

considera el registro, (como un acto declarativo o un acto 

constitutivo), en cuanto al nacimiento de la personalidad del 

mismo. De igual forma, es el caso de quién puede promover el 

juicio de amparo, contra la negativa de registro del sindica-

~-

Para poder examinar esta problemática, es necesario re-

cardar las distintas teorías acerca del reconocimiento que h~ 

ce el derecho objetivo de las personas jurídicas colectivas,

que ya han sido estudiadas en el capítulo I de este trabajo. 

Francisco Ferrara indica que el mencionado reconocimie!{ 

se divide en tres grupos: a} para savigny, el reconocimiento-

tiene valor certificativo o constitutivo. "La ley es la que-

ninguna autoridad, de acuerdo con lo previsto en el arti 
culo 366 de ld propia ley, interpretado a contrario Ren
su. 

Improcedencia 120/83.- Sindicato de Trabajadores de la -
Alianza Francesa de México.- 13 de mayo de 1983.- Unani
midad de votos.- Ponente: César Esquinca Muñoa. 

Informe 1983, Ja. parte, Segundo Tribunal Colegiado en -
Materia del Trabajo del Primer Circuito, tesis 24, 
p. 213. 
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crea la cualidad de personas jurídicas". "El reconocimiento

valdría para la seguridad del comercio en el interés de los -

terceros, que verían en el acto político un testimonio de na

cimiento del nuevo ente" (42); b} el reconocimiento es una -

significación puramente declarativa. Esta postura la sostie

nen los realistas, señalan: "Al reconocer el Estado las cor

poraciones y fundaciones -dice Gierke- no hace otra cosa que

declarar su existencia asignándoles el puesto que les estaba

reservando en el orden jurídico. Las personas colectivas no

n~cen en virtud del reconocimiento, porque éste no es sino a~ 

to de aplicación de un principio general, a saber, el de que

todo ente capaz de tener obligaciones y derechos, es persona

jurídica" (43); c) en la tercera teoría encontrarnos una posi 

ci6n ·intermedia sostenida principalmente por Karlowa, para 

quien el reconocimiento tiene car&cter confirmativo. Ello 

significa que cuando el derecho reconoce a una persona no ha

ce sino confirmar la existencia de una realidad jurídica ant~ 

rior, por lo cual la confirmaci6n hace que los actos ejecuta

dos por ésta resulten convalidados. 

Para Ferrara el valor del reconocimiento es constituti

:!2_1 pero esto no significa que el estado, sea creador de las

personas jurídicas colectivas, éstas pueden nacer y vivir in

dependientemente de aquél, pero no son aan sujetos de dere---

(42) FERRARA, Francisco. op. cit. p. 379. 

(43) G!\RCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cit. p. 293. 
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cho. Así los entes colectivos s6lo adquieren calidad jurídi-

ca al ser reconocidos. SegGn Ferrara: "La elevaci6n a suje-

to de derecho no es constataci6n de lo que ya existe, no es -

perfeccionamiento o confirmaci6n de lo que ya est~ en vías de 

formarse, sino que es creación y atribuci6n de una cualidad -

jurídica que deriva del Derecho objetivo y que tiene el cará~ 

ter técnico de una concesión administrativa. El Estado obra-

como órgano de derecho concediendo la personalidad, y obra -

constitutivamente". (44) 

Podemos criticar la tesis de Francisco Ferrara en el 

sentido de que el reconocimiento es un acto constitutivo de -

l~ pcr~on~lidad jurídica lo qµe equlvale n sostener la teoría 

defendida por Savigny. Al hablar Ferrara del reconocimiento

de la personalidad por el derecho objetivo y no por el esta-

do, no precisa qué se entiende por el derecho objetivo, lo 

cual no nos lleva a ninguna conclusi6n; aunado a la afirma--~ 

ci6n de que el reconocimiento tiene eficacia constitutiva, el 

término nos resulta inadecuado debido a que se reconoce ~o ya 

preexistente; se constituye o crea lo que no existía. 

Mario de la Cueva afirma, que 11 el registro es el acto -

por el cual l~ autorid~d d~ f c de haber quedado l~galrn~nte 

constitutdo el sindicato. En consecuencia, es un acto mera--

mente declarativo y en manera alguna constitutivo". (45) 

(44) FERRARA, Francisco. op. cit. p. 384 •• 

(45) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 337. 
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En la Ley Federal del Trabajo de 1931 le concedía al r~ 

9istro de los sindicatos el carácter constitutivo, pero ello

respond!a a que dicho ordenamiento estaba fuertemente influen 

ciado por el derecho civil. 

La Ley de 1970 cambia la redacción del artículo 242 de

la Ley de 1931, el cual originalmente señalaba: "para que se 

consideren legalmente constituídos, los sindicatos deberán r~ 

9istrarse ••• " Quedando posteriormente en el artículo 365, c2 

mo una declaraci6n: "los sindicatos deben registrarse ••• ". -

Un cambio que en forma tácita reconoce la existencia previa -

del sindicato corno persona jurídica colectiva. 

En nuestra opinión el registro es un acto declarativo -

ya que la misma ley otorga al sindicato personalidad jurídica 

desde su nacimiento, así lo señala expresamente el artículo -

357: nLos trabajadores y los patrones tiene derecho de cons

tituir sindicatos, sin necesidad de autorización previan. Es 

decir, que basta con la voluntad de los trabajadores o patro

nes, seqfin sea el caso, para que el sindicato nazca como tal. 

En el mismo sentido el artículo 356, señala cuales son

los documentos necesarios para el registro y en su fracción -

primera solicita: "Copia autorizada del acta de la asamblea

constitutiva". Podemos ver que el sindicato se constituye a~ 

tes de su registro.. De igual forma el artículo 374 menciona: 

"Los sindicatos legalmente constituidos son perso~as morales

y tienen capacidad ..... " y nada dice respecto a que ~stos deban 
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estar registrados. 

Aunado a ésto recordemos que México ratific6 el Convenio 

87, relativo a la libertad sindical y a la protección del de

recho de sindicalizaci6n, de la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo (OIT), El cual es Ley Suprema de aplicaci6n como 

lo establece el artículo 133 de la Constituci6n. (46) 

Este Convenio, estipula en su artículo segundo: "Los 

trabajadores y empleadores sin ninguna distinción y sin auto

rización previa, tienen el derecho de constituir las organiz~ 

cienes que estimen convenientes •.. " Igualmente, el artículo-

tercero en su segundo párrafo nos ~eñala: " .•• La3 autcrid~-

des pablicas deber~n abstenerse de toda intervencíón que tien 

da a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal". 

Por otra parte, en su artículo séptimo del mencionado -~ 

Convenio nos indica: "La adquisici6n de la personalidad jurf 

dica por las organizaciones de trabajadores y de empleadoFes, 

sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a 

condiciones cuya naturaleza limite la aplicaci6n de las disp~ 

siciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio" 

(46) Artículo 133 Constitucional: "Esta Constituci6n, las le 
yes del Congreso de la Uni6n que emanen de ellas y todoS 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra
dos y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobaci6n del Senado, serán la Ley Suprema de toda
la Uni6n. Los jueces de cada Estado se arreglarán a di
cha Constituci6n, Leyes y Tratados, a pesar de las disp~ 
siciones en contrario que pueda haber en las Constitucio 
nes o Leyes de los Estados". -
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Como observamos el Convenio 87 otorga personalidad jurí

dica al sindicato desde su constituci6n, y en ninguna parte -

del mismo cita al registro corno un acto necesario; ya que ca~ 

sideramos que éste limita y condiciona en forma clara la li--

bertad sindical. 

Con los argumentos anteriores desprendemos que el regis-

tro es un acto declarativo, sin embargo, la misma Ley Federal 

del Trabajo en su artículo 692 fracción IV, condiciona la peE 

sonalidad jurídica de los sindicatos y de sus representantes

al señalar que deben acreditarse como tales a través de la 

constancia de su registro. En la práctica encontramos que 

los sindicatos carentes del mismo no pueden actuar ante ning~ 

na autoridad, desconociéndoles éstos cualquier actuaci5n, aún 

cuando presenten el acta constitutiva, fundament~ndose en el-

mencionado precepto. 

Así mismo, el poder judicial se contradice al sañalar 

dos criterios opuestos, el primero considera el registro como 

un acto declarativo y el otro como un acto constitutivo, am--

bes referidos a la personalidad jurídica de los sindiCatos~ 

El primer criterio, es decir, como un acto declarativo,-

lo sostiene el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito 

que a la letra dice: 

"SINDICATOS. EL AMPARO CONTRA LA FALTA DE REGISTRO DE -
LOS. DEBE PROMOVERSE POR SU REPRESENTANTE LEGAL Y NO 
POR SUS INTEGRANTES.- Tomando en cuenta que de lo dis-
puesto por el artículo 374 fracción III de la Ley Fede-
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ral del Trabajo se desprende que los sindicatos adquie
ren personalidad jur!dica desde que se constituyen y no 
desde que se registran, resulta claro que quien debe p~ 
dir amparo contra la negativa de registro de los rnis--
mos, son los propios sindicatos, a través de sus repre
sentantes legales, por ser dichos sindicatos los direc
tamente afectados por tal negativa, y no sus integran-
tes, a quienes si bien les afecta también ese acto, esa 
afectaci6n por ser s6lo indirecta no les confiere legi
tirnaci6n procesal activa para impugnarlo por su propio
derecho". 

Revisión principal 10/82.- Presidente de la Junta Local 
de Conciliaci6n y Arbitraje de este Estado.- 10 de sep
tiembre de 1982.- Unanimidad de votos.- Ponente: J. Gua 
dalupe Torres Morales.- Secretario: José Montes Quinte~ 
ro. 

Informe 1982, 3a. parte, Segundo Tribunal del Tercer 
Circuito, tesis 10. p. 201. 

TESIS RELACIONADA 

srt;DICATOS, su FERSOt;ñ.LIDñD 

La personalidad de un Sindicato no nace desde el momen
to de su registro, sino desde la época de su constitu-
ci6n; aquél les dará determinados derechos y su falta -
les ocasionar~ determinados perjucios; pero de ninguna
manera adquieren una personalidad nueva por el hecho 
del registro. 

5a. Epoca 

Tomo XLVIII. P&g. 273. Unión "Piedad Lima" 

El segundo criterio, infiere al registro como un acto 

constitutivo, es adoptado por el Tribunal Colegiado en Mate-

ria de Trabajo del Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegia

do·en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Tribunal Cole-

giado Supernumerario en Materia de Trabajo del Tercer Circui

to, Tribunal de Trabajo del Décimocuarto Circuito, Tercer Tr! 

bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
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Debido al número de resoluciones de los Tribunales Colegia---

dos, s6lo transcribiremos la más representativa, que se en---

cuentra en los siguientes términos: 

REGISTRO DE SINDICATO, SU NEGATIVA DEBEN RECLAMARLA LOS
TRABAJADORES INTERESADOS. Cuando el acto reclamado se hace -
consistir en la negativa de Registro de un Sindicato y preci
samente por la circunstancia de que la falta de ese registro
impide la existencia legal de la persona jurídica, obviamente 
que, por más que las personas físicas promoventes del juicio
de garant!as se ostenten como directivos de tal agrupación y
que para fines del trámite de registro la responsable haya ad 
mitido la representaci6n correspondiente, indudablemente que= 
al haberse negado el registro debe entenderse que no hay tal
representación, por la Eimple razón de que es imposible repre 
sentar a una persona legalmente inexistente. Consecuentemen= 
te, si la demanda de amparo se promueve por quienes se osten
taron como representantes legales de la agrupación sindical -
respectiva, es correcto el sobreseimiento decretado por el 
Juez de Distrito, porque los Gnicos agraviados con el acto r~ 
clamado podrían serlo los trabajadores que solicitaron el re
gistro del Sindicato, cuya negativa dio o=igen al juicio de -
amparo que ~e revisa. 

Amparo en revisión 228/72. Melquiades Mart!nez Jardi--
nes, y coagraviados. 24 de octubre de 1975. 

Amparo en revisi6n 217/73. Lázaro Oomínguez y coagravi~ 
dos. 16 de febrero de 1976. 

Amparo en revisión 17/76. Sindicato de Empleados y Tra
bajadores al servicios de la Asociaci6n Sindical de Pilotos -
Aviadores de México. 28 de febrero de 1977. 

Informe 1977, Ja. parte, Tribunal Colegiado en Materia -
de Trabajo del Primer Circuito, tesis 1, p. 271. 

Es claro que exist~ una ru~rte división de criterios re~ 

pecto a la consideración de que el registro sea un acto decl~ 

rativo o un acto constitutivo; esto aunado a que las tesis 

sustentadas por cada uno de los Tribunales Colegiados no son

obligatorias para otros, corno lo señal~ el artículo 193 bis,-
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de la Ley de Amparo. (47) 

En resumen, consideramos que es necesario que la Ley Fe-

deral del Trabajo sea reformada para que exista congruencia -

en los preceptos relativos al sindicato; sobre todo en lo re

lativo a la
0

acreditaci6n de la personalidad, con la finalidad 

de que no viole el derecho a la libertad sindical, estipulado 

en el Convenio 87 de la OIT y en el artículo 123 de la Consti 

tuci5n, quedando de este modo el registro como un acto exclu-

sivarnente declarativo, con carácter publicitario. Es decir,-

que el sindicato nace como persona jurídica colectiva desde -

su constitución y no como se pretende, que sea desde su regi~ 

tro. 

Finalmente, creemos pertinente que, con fundamento en el 

(47) JURISPRUDENCIA. LA ESTABLECIDA POR TRIBUNALES DE CIRCUI
TO, NO OBLIGA A OTROS TRIBUNALES DISTINTOS DE LOS QUE LA 
SUSTENTARON. Este primer Tribunal Colegiado del Primer
Circuito, en Materia de Trabajo, no está obligado a,ob-
servar los criterios que sustenten otros Tribunales, --
pues de conformidad con el artículo 193 bis de la Ley de 
Amparo, la jurisprudencia que establecen los Tribunales
Colegiados de Circuito en Materia de competencia exclusi 
va, es obligatoria para los mismos Tribunales, así como= 
para los Juzgados de Distrito, Tribunales Judiciales del 
Fuero Coman, Tribunales Administrativos y del Trabajo 
qu~ funcionen dentro de su jurisdicci6n territorial. 

Amparo directo 729/82.- Martín cuevas Avila Alonso.- 6 -
de octubre de 1982.- Unanimidad de votos.- Ponente: Jor
ge Enrique Mota Aguirre.- Secretario: Eufemio Zamudio 
Alem§n. 

Informe 1982, 3a. parte, Primer Tribunal Colegiado en Ma 
teria de Trabajo del Primer Circuito, Tesis 18, p. 149.-
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articulo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

raci6n en su fracci6n novena, la Cuarta Sala resuelva la con

tradici6n que existe entre las tesis antes citadas y que son

sustentadas por los diferentes Tribunales Colegiados, para el 

efecto de saber qué tesis debe observarse. Creyendo pertine~ 

te que deber~ resolver en el sentido, de que el amparo ante -

la negativa de registro, debe ser promovido por el represen-

tante legal del sindicato, por ser este último una persona j~ 

rídica colectiva desde su constituci6n. 



CAPITULO IV 

EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS BUROCRATICOS 

Antes de entrar al registro de los sindicatos de los tr~ 

bajadores burocráticos es necesario mencionar brevemente alg~ 

nos aspectos del derecho de asociación de estos trabajadores; 

ya que la naturaleza especial de la funci5n pública del Esta

do, hace que las relaciones con quienes le sirven sean trata

das de modo diferente a las que se establecen entre trabajad2 

res en general y empresas particulares. 

El sustento constitucional de la liber~ad de asocia=i6n

de los servidores públicos se encuentra en la fracción X del

apartado "B" del articulo 123 qú.;: s~f.~l~: "Lo~ trabajadores

tendr~n el derecho de asociarse para la defensa de sus ínter~ 

ses comunes ••• " 

Analizando la condición de los trabajadores al servicio~ 

del estado en le referente a la libertad sindical, podemos de 

cir que el ejercicio de este derecho se desarrolla en medio -

de muchas limitaciones establecidas por la propia Constitu--

ci6n y por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado (L.F.T.S.E.). 

Las limitaciones a que nos referimos son las siguientes: 

I) Unicamente permite la existencia de un solo sindic~ 

to por cada dependencia (art. 68 L.F.T.S.E.); es decir, que -

no permite al trabajador optar entre varias organizaciones 
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sindicales. 

La existencia de un solo sindicato como estrategia la

boral se aprecia desde dos puntos de vista. Por una parte c2 

mo un ataque a la libertad sindical, es decir, la decisi6n de 

constituir tantos sindicatos corno deseen los trabajadores; 

por otra parte, como una medida para evitar que la fuerza SÍE 

dical se divida y por lo tanto pierda fuerza. 

Sin embargo, en la práctica los sindicatos burocráti-

cos, no tienen la fuerza que se supone deberían tener para la 

defensa de los intereses de sus agremiados, sino que actúan -

como freno a los r~clamos de los trabajadores al servicio del 

estado. 

II) Una vez que los servidores públicos soliciten y

obtengan su ingreso al sindicato, no podrán dejar de pertene

cer a él, al menos que sean expulsados (art. 69 L.F.T.S.E.);

dicha expulsi6n de acuerdo con el artículo 74 de la Ley Buro

crática trae como consecuencia la pérdida de todos sus dere-

chos sindicales • 

.L.Lll Los sindicatos burocrá.ticos !:iolo.mi:nl~ !JO<l.L·dn --

adherirse a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado, que es la única central reconocida por -

el estado. 

Resulta notorio que los trabajadores públicos se en---
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cuentran en desventaja en relación con los trabajadores del -

apartado "A", ya que sus organizaciones sindicales no tienen

otra opción que afiliarse, a· la Federación de Sindicatos de -

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), en donde quedan

sujetos a las directrices que imponga esa central. 

IV) Existe prohibición expresa a los sindicatos de -

adherirse a organizaciones o centrales obreras. 

V) Hay una diferencia fundamental en la negociación 

colectiva en relación a los trabajadores en general, ya que -

propiamente dicho no existe; debido a que las condiciones ge

neralts de tr~b~jc les fija el titular de la dependencia, to

mando en cuenta la opinión del sindicato. 

Como es fácil entender el artículo 87 de la Ley Buro-

crática, obliga al titular de la dependencia a escuchar los -

puntos de vista del sindicato, pero no a resolver tomando en

cuenta los puntos propuestos por el mismo. 

El artículo 89 de la L.F.T.S.E., fija que los sindica

tos podrán objetar substancialmente las condiciones generales 

de traOajo aul~ ~1 Tri;un~l F~derñl de Conciliaci6n y Arbitra 

je, para que éste resuelva en definitiva. Sin embargo, ~sto

resulta infructuoso ya que no suple en ninguna forma la grave 

restricci6n que tienen los sindicatos de los servidores públi 

cas, en materia de negociación colectiva. 
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VI} Los servidores públicos tienen el derecho de ---

huelga según lo dispone la misma Constituci6n en el artículo-

123, apartado "B", fracci6n X: " ... Podrán, asimismo, hacer

uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requi 

sitos que determine la ley, respecto de una o varias depende~ 

cias de los Poderes Públicos, cuando se violan de manera gen~ 

ral y sistemática los derechos que este artículo les consa--

gra;". 

Es claro que las condiciones que prevé el citado artí

culo no son posibles en su totalidad, por eso aún cuando los

servidores públicos son formalmente titulares del derecho de

huelga, materialmente no lo son. 

Podemos decir que la trilogía indisoluble que forma el 

derecho colectivo, contiene restricciones a la libertad sind! 

cal, de contrataci6n y de huelga, que ponen en duda la efica

cia de dichos derechos establecidos. 

Respecto al por qué el estado no otorga mayor amplitud 

a la libertad sindical de sus servidores, el Dr. Miguel Acos

ta Romero ha dicho: "Se piensa que el Estado debe otorgar a

sus servidores las mayores garantías y prestaciones compatí-

bles con su capacidad, pero sin que esto signifique que quede 

supeditado a aquéllos, pues en el fondo se convertirá en la -

clase gobernante". {48) 

(48) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. p. 718. 
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Como vemos el estado ejerce un control sobre sus trab~ 

jadores para evitar que la actividad es=atal quede afectada,

es decir, limita la libertad sindical en norr~=e del pa!s. Con 

sideramos que es necesario ampliar la libertad sindical de 

los servidores públicos, lo que traducimos como la inevitable 

desaparición del Apartado "B", ya que el espíritu del Consti

tuyente de 1917, es que todos los trabajadores, sin importar

la naturaleza del servicio que presten, tienen el derecho de

alcanzar una condici6n más justa. 

A. Requisitos 

Como en el capítulo anterior hablaremos primero de -

los requisitos que pide la Ley, para constituír un sindicato

y posteriormente para registrar al mismo. 

Los requisitos para constituir un sindicato los dividi 

remos en la siguiente forma: 

a} en cuanto a las personas; 

b} en cuanto al objeto; 

c) en cuanto a la forma. 

a) En cuanto a las personas 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tádo (L.F.T.5.E.; ~c~~la ~iArtas condiciones, en cuanto a los 

trabajadores, en cuanto a la edad, la naturaleza de la rela-

ci6n y la no existencia de otra agrupación sindical. 
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En el art!culo 71 de la Ley indica que para constituiE 

se un sindicato se requieren 20 trabajadores o más. A dife-

rencia de la Ley Federal del Trabajo, la Ley Burocrática no -

indica si se trata de trabajadores en servicio activo, ni mu

cho menos permite la participaci6n de trabajadores cesados, -

por lo que debemos interpretar que el precepto arriba· señala

do sólo se trata de trabajadores en servicio activo. 

La fijación del número de 20 personas como m!nimo para 

crear un sindicato parece provenir del C6digo Penal francés -

de 1810 que prohibía las asociaciones que sobrepasarán dicho

nGmero. 149) 

En cuanto a la edad que requieren los trabajadores al

servicio del estado para formar parte o constituir un sindic!!._ 

to, se desprende del artículo 13 en relaci6n con el 69 de la

L.F.T.S.E., y es el tener más de 16 años. 

Otro aspecto, es el de los trabajadores de confianza,

los cuales la Ley Burocr~tica no los considera como trabajad~ 

res, ni mucho menos tienen derecho de sindicalizaci6n. Así -

lo corroboran los artículos segundo y octavo del mencionado -

ordenamiento: "art. 2. Para los efectos de esta ley, la re

lación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los

titulares de las dependencias e instituciones citadas y los -

(49} CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 333. 
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trabajadores de base a su servicio ••• "; "art. 8. Quedan ex-

cluídos de esta Ley: los empleados de confianza .•• ª 

Finalmente el artículo 71 impone como condici6n para 

constituir un sindicato la no existencia, dentro de la depen

dencia que se trate, de otra agrupación sindical que cuente -

con mayor nfunero de miembros, esto es porque sólo podrá haber 

un sindicato por cada dependencia fart. 68 L.F.T.S.E.). 

b) En cuanto al objeto 

Al igual que el Apartado "A" los sindicatos de los tra

bajadores al .ser•.'i=io del .~stado tienen la misma finalidad, -

que es la del estudio, mejoramiento y defensa de sus intere

ses comunes. 

AGn ~uando la misma Ley Burocrática no señala la ampli

tud del objeto del sindicato, éste podr~ adquirir bienes mue-· 

bles e inmuebles destinados directamente al objeto del sindi

cato. 

Por otra parte los sindicatos tienen prohibido hacer --

propagannn ~~ ~~=!cte~ L~ligioso; ejercer la funci6n de comeE 

ciantes con fines de lucro; usar la violencia con los trabaj~ 

dores libres para obligarlos a que se sindicalicen; fomentar

actos delictuosos contra personas o propiedades, y adherirse

ª organizaciones o centrales obreras o campesinos. (art. 79-

L.F.T.S.E.). 
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e) En cuanto a la forma 

Al igual que los sindicatos de los trabajadores en gene

ral, el sindicato burocrático no requiere que el consentimien

to de los trabajadores, para constituir un sindicato, se expr~ 

se de manera especial. Sin embargo, se debe celebrar una asam 

blea constitutiva en la que se levante un acta de la misma. 

Aunado a que en ella se redacten los estatutos que regirán la

vida interna y externa del sindicato. 

Por lo que corresponde a los requisitos necesarios para

el registro de un sindicato burocrático la Ley indica los doc~ 

mentas siguientes, por duplicado (art. 72 L.F.T.S.E.): "I.- El 

acta CG la ar.arnhle~ const]tutiva o copiñ d~ ~lla auLu~i2ada 

por la directiva de la agrupación; II.- Los estatutos del sin

dicato; III.- El acta de la sesión en que se haya designado la 

directiva o copia autorizada de aquélla, y IV.- Una lista de -

los miembros de que se componga el sindicato, con expresión de 

nombres de cada uno, estado civil, edad, empleo que desempaña, 

sueldo que perciba y relación pormenorizada de sus anteceden-

tes como trabajador". 

Como puede apreciarse se trata de los misrros documentos -

qDe el art!~ulo 3~5 de l~ L.F.T. ~xig~ pa=a el =~gist=c d~ lo~ 

sindicatos de los trabajadores en general; en todo caso, nos -

llama la atención la lista de trabajadores afiliados al sindi

cato solicitante, la cual debe incluir los antecedentes labor~ 

les. En realidad no encontramos ninguna razón de ser de este

requisito, puesto que sólo sería usado para conocer la combati 
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vidad de sus miembros; por lo:·que_ cons,i.deramos necesario omi

tirlo, 

B. Autoridad registradora 

A diferencia del apartado "A", los trabajadores al ser

vicio del estado s61o tienen una autoridad registradora, que

es el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. (art. 72 

L,F,T.S.E.). 

Como ya habíamos analizado en el punto e, del capítulo

III de este estudio, consideramos que el registro de los sin

dicatos es un acto materialmente administrativo, debido a que 

no se resuelve ninguna controversia preexistente, si no que -

ejecutü un ~c'to q:.:c determina una situ;¡ción jur:tdica. De es

ta forma creemos necesario que el registro de los sindicatos

de los trabajadores al servicio del estado se realice en la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Socialª 

Se podría objetar esto último, diciendo que sí existe -

una controversia preexistente, en el caso de que dos organiz~ 

cienes pretendan ser mayoritarias, y por lo tanto, deberá re

solver el Tribunal de Conciliaci6n y Arbitraje por ser un ac

to jurisdiccionalª 

Sin embargo, debemos tomar en cuenta que el Tribunal r~ 

suelve a quien se le debe otorgar el registro, y ordenaría en 

su caso a la Secretaría del Trabajo (según nuestra proposi--

ci6n) que registre al sindicato que logre probar su derecho -
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ante el mismo. 

c. Procedimiento para el registro 

Una vez presentada la solicitud de registro, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje estudiará la documentación 

presentada y comprobará, por los medios que estime pertinen--

tes, que no existe otro sindicato dentro de la dependencia y -

que el sindicato peticionario afilia a la mayoría de los trab~ 

jadores de la dependencia. 

El registro de los sindicatos se cancelará por disolu--

ción del mismo o cuando se registre una agrupación sindical m~ 

yoritaria. En caso de conflicto entre organizaciones sindic~

les que pretenden ser mayoritarias, el Tribunal burocr~tico -

ordenará el recuento y resolver~ de plano (art. 73 L.F.T.S.E.) • 

La cancelación del registro de los sindicatos en los su

puestos anteriores son una consecuencia obvia, ya que en uno -

deja de existir el sindicato y en otro no puede funcionar por

existir en la dependencia otro mayoritario. 

Ahora bien, existen otras hipótesis en las cuales proce

den ya la cancelación de la directiva sindical, ya la ~a~=cla

ci6n del sindicato, pero como una sanción ante la violación de 

normas prohibitivas. 

Así tenemos que a los sindicatos que violen las prohibi

ciones de hacer propaganda religiosa; ejercer funciones de ca-
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merciante con fines de lucro; usar la violencia contra traba

jadores libres para obligarlo a que se sindicalicen; fomentar 

actos delictuosos contra las personas o propiedades; y adhe-

rirse a organizaciones o centrales obreras o campesinos, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinará la -

cancelaci6n del registro de la directiva o del sindicato se-

gún corresponda. 

o. Efectos del registro 

Aún cuando la Ley Burocrática no señala en forma expre

sa el efecto del registro, entendernos que es una presunci6n -

iuris tantum, de que el sindicato burocrático reune los requi

sitos de fondo necesarios para su existencia. 

Además la Ley no prevé el llamado registro automático,

ya que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje debe calificar 

los requisitos para constituir un sindicato y otorgarle pers2~ 

nalidad jurtdica. 

Como se encuentra redactada la Ley Federal de los Trab~ 

jadores al Servicio del Estado el registro tiene el car§cter

de constitutivo, ya que uno de los requisitos sine gua non es 

el de que ~610 exista un sindicato, por lo tanto, no podrá 

ac~uar el mismo como tal, sin que previamente califique el 

Tribunal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

No existe lineamiento en la Ley que nos indique que el

registro es un acto declarativo, por lo tanto, al registro de 
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los sindicatos burocr!ticos le concede el Carácter constituti 

vo. 

Como ya hemos dicho consideramos que el registro es un

acto declarativo, ya que la Ley en el articulo 72, señala cu~ 

les son los docwnentos necesarios para su registro, y en su -

fracci6n I solicita: "el acta de la asamblea constitutiva o 

copia de ella autorizada por la directiva de la agrupaci6n". 

Por otra parte, hemos de recordar que México ratific6 -

el Convenio número 87, relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicalización, de la Organizaci6n 

Internacional del Trabajo (O~I.T.), cuya aplicación es Ley S~ 

prcma, tal como lo ordena el artículo 133 de la Constituci6n. 

El cual establece que los trabajadores ti~nen el derecho de -

constituir sindicatos, sin distinción alguna y sin previa au

torización, aunado a que la adquisición de 1~ personalidad ju 

r!dica de los sindicatos no debe quedar limitada a ninguna 

condición a 

Como vemos, la Ley Federal de los Trabajadores al Serv! 

cio del Estado viola en forma clara el Convenio Internacional 

mencionado, por lo tanto, reiteramos que es preciso suprimir

~l Apart~Oo "B" del artículo 123 constitucional para que los

sindicatos burocr~ticos tengan personalitlaO ju=!dica desde -

su constituci6n y no con su registro¡ además es necesario 

otorgar plena libertad sindical para constituir los sindica-

tos que los trabajadores quieran. De esta forma el registro-
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quedaría como un acto publicitario, para que los terceres ca-

nazcan de la existencia de los sindicatos. 



CAPI'fULO V 

EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS A LA LUZ DE LOS 
CONVENIOS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO. 

La Organización Internacional del Trabajo en su calidad-

de organismo especializado en cuestiones laborales y sociales-

dentro del sistema de las Naciones Unidas, otorga fundamental-

importancia a la protecci6n y prornoci6n de los derechos huma--

nos, preponderantemente a todos los aspectos de la libertad 

sindical, en el campo de su competencia. 

Esta preocupación esencial nos conduce a hacer una breve 

remembranza de esta organizaci6n internacional. 

Las bases para la creación de la Organización Internaci2 

nal del Trabajo (O.I.T.) las encontramos en la parte XIII del-

Tratado de Versalles, con el cual concluyeron las negociacio--

nes de paz que pusieron fin a la Primera Guerra Mundial. La -

Organización se desenvolvi6 como una Institución independiente 

de la Sociedad de Naciones. 

El preámbulo de la parte XIII del Tratado de Versalles -

present6 tres razones que fundaron el nacimiento de la O.I.T.-

"a) La Sociedad de Nacio.u~b Lidna pe= o!:; jete la p~z 1mi.vP.rsal, 

pero tal paz puede únicamente basarse en la justicia social; -

b) Existen en el mundo condiciones de trabajo que implican, p~ 

ra gr~n número de personas la injusticia y la miseria, situa-

ci6n que pone en peligro la paz y la armonía universal, por lo 

que es urgente mejorar las condiciones de trabajo; e) La no 
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adopción por una nación cualquiera de un régimen de trabajo 

realmente humano, es un obst~culo a los esfuerzos de los pue-

blos deseosos de mejorar las condiciones de vida Ce sus traba

jadores". (50) 

En 1946 la OIT pas6 a ser un organismo especializado de

la Organización de las Naciones Unidas, al que se le reconoció 

especial responsabilidad en las cuestiones sociales y labora-

les. 

Una de las características de la OIT es su estructura 

tripartita, que la diferencia de las demás organizaciones in-

ternacionales, pues es la única institución en que los repre-

sentantes de los trabajadores y de empleadores tienen al dere

cho, e incluso la obligación, de participar en igualdad con 

los representantes de los gobiernos, en todas las discusiones

y decisiones de los 6rganos de la OIT. La organizaci6n com---~ 

prende dos órganos de esa !ndole: la Conferencia Internacio-

nal del Trabajo y el Consejo de Adrninistraci6n de la Oficina -

Internacional del T~abajo, cuyas funciones son las siguientes: 

I) La Conferencia Internacional del Trabajo: es el 6rg~ 

no supremo de la OIT. 

Se reúne cada año. 

(50) CUEVA, Mario de la. op. cit. T.l. p. 27. 
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Aprueba el Programa y presupuesto, financiado con las -

cont=ibuciones de los Estados Miembros. 

Adopta convenios y recomendaciones internacionales del

trabajo en los que se establecen las normas pertinentes, y r~ 

soluciones en que se formulan pautas de polrtíca general. 

Fiscaliza la aplicaci6n de las normas internacionales -

del trabajo. 

Es un foro mundial de discusión sobre cuestiones socia

les y laborales. Cada delegación nacional que participa en -

la Conferencia estd integrada por dos delegados gubernamenta

les, un delegado de los empleadores y un delegado de los tra

bajadores, acompañados por conseJeros técnicos, si fuera nec~ 

sario .. 

Los delegados de los empleadores y de los trabajadares

tienen voz y voto: 

Pueden oponerse libremente a los puntos de vista de sus 

respectivos gobiernos y manifestar su desacuerdo con la atra

parte. 

II) El Consi=di:-i de A<lJuinistracíón: es el órgano ejecut,4: 

vo de la OIT. 

Se retlne tres veces por año~ 



106 

Sus miembros son elegidos cada tres años por la Confere!! 

cia. 

Es el eje en torno al cual giran todas las actividades -

de la OIT. 

Determina el orden del día de cada reunión de la Confe-

rencia. 

Considera todas las decisiones que adopta la Conferencia 

y dispone toda acción que deba emprenderse en consecuencia. 

Elige al Director de la Oficina Internacional del Traba

jo y, por su intermedio, dirige las actividades de ésta. 

La composición del Consejo de Administración también es

triparti ta. En la actualidad está integrado por 56 miembros:-

28 representan a gobierno, 14 a trabajadores y 14 a empleado-

res. De los 28 puestos correspondientes a los gobiernos, 10 -

est&n ocupados por los Estados de mayor importancia indus----

trial, los otros 18 miembros gubernamentales son elegidos en -

la Conferencia Internacional del Trabajo por los demás delega

dos gubernamentales, que también eligen 18 miembros adjuntos -

del Consejo de Administración. 

Los 14 miembros trabajadores y los 14 miembros empleado

res son elegidos por los respectivos grupos de delegados en la 

Conferencia; cada uno de éstos elige asimismo 14 miembros ad--
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juntos. 

III) La Oficina Internacional del Trabajo: es la secre

taría permanente de la Organización. 

Prepara documentos e informes, material b&sico indispen

sable para el Consejo de Administración, la Conferencia y las

reuniones especializadas de la Organización. 

Proporciona los servicios de secretaría que requieren t2 

das las reuniones convocadas por el Consejo de Administración. 

Está a caryo de la planificación y ejecución de progra-

mas y proyectos de cooperación técnica en los Estados Mierbros. 

Prepara pautas y orientaciones para actividades técnicas 

y prlicticas. 

Es un centro de enseñanza y de investigación y, como. ca

sa editora, publica una amplia gama de obras especializadas, -

tanto periódicas como no peri6dicas, sobre asuntos laborales y 

sociales; adem~s, proporciona su asistencia a distintos depar

tamentos gubernamen~ales nacion~lcs y a diversas organizacio-

nes de trabajadores y de empleadores. 

La sede de la secretaría se encuentra en Ginebra, Suiza, 

pero existen otras oficinas en diversas partes del mundo. 
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Como las siglas de la Oficina Internacional del Trabajo 

son id~nticas a las de la Organización, la denominación co--

rriente de ambas es "OIT". 

No pretendemos adentrarnos mucho al tema respecto a la

formación de los Convenios y Recomendaciones de la OIT, debi

do a que no es objeto del presente trabajo, por lo que proce

deremos a analizar la libertad sindical y los Convenios 87 y-

151 de la CIT. 

A. Libertad sindical 

El hombre conquistó primero su libertad individual de 

asociación con sus semejantes, y despu~s los trabajadores al-

canzaron el derecho de agruparse para defender sus intereses -

comunes. 

Debemos considerar que existen importantes diferencias -

entre el derecho de asociación en general y el derecho de sin

dicalizaci6n, entre los cuales podemos mencionar los siguien-

tes: "la libertad general de asociaci6n se refiere a todos 

los fines humanos, pol!ticos, culturales, deportivos, etc., en 

cambio, la libertaci si.nO.ical so ocup~ de una libertad concre-

ta, el estudio, defensa y mejoramiento de las condiciones de -

trabajo; ••• la libertad general de asociaci6n es un derecho -

que se concede contra el poder público en cambio, la libertad

sindic~l es un derecho de una clase social frente a otra, una

protecci6n contra determinados poderes sociales". (51) 

(51) Idem. pp. 241 y 242. 
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No puede negarse que existe un vínculo indisoluble en-

tre la libertad de asociaci6n y la sindicalizaci6n; ambos co

mo garantías de carácter grupal, formar parte de un mismo gé

nero, el cual tiene su origen en la naturaleza social del hom 

bre. Sin embargo, de las mencionadas libertades se puede deÉ 

lindar perfectamente en raz6n de su naturaleza y finalidad 

que poseen cada una en lo particular. 

La libertad sindical, dentro de los derechos sociales,

es el de mayor importancia, por ser un medio que hace valer -

la clase trabajadora en su búsqueda por la justicia: 

El derecho de libertad sindical es amplísimo 1'ª que com 

prende todo lo relativo al derecho colectivo del trabajo. E~ 

to es porque comprende las facultades de los trabajadores de 

formar síndicatos, de pertenecer o no a ellos o dejar de per

tenecer, así como la capacidad de los síndicatos para su li--~ 

bre funcionamiento, y en general para cumplir con los fines -

inherentes a los mismos; el estudio, mejoramiento y defens~ -

de los intereses de los trabajadoresª 

Durant~ el Primer Coloquio sobre libertad síndical en -

América Latina celebrado en la Ciudad de México del is al 14 de 

septiembre de 1976, bajo el auspicio de la Organizaci6n Inte,;: 

nacional del Trabajo, surgió la idea de la visión trian9ular

del derecho colectivo del trabajo, formado por tres institu-

ciones indisolubles: la síndicalización, la negociaci6n ce-

lectiva y la huelga. 
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De esta forma la libertad sindical no puede existir en

ausencia de los derechos de negociaci6n colectiva y de huel-

ga. "La supresi6n de la facultad libre de formar sindicatos

destruir!a la base del estatuto; la negaci6n de derecho a la

negociaci6n y contrataci6n colectivas colocaría a los sindice 

tos en estado de incapacidad para la acción; y la prohibición 

de la huelga nos regresaría al siglo pasado, cuando la cele-

braci5n de un contrato colectivo dependía del sentido carita

tivo del empresario. En las hip6tesis presentadas lo Gnico 

que subsistiría ser!a u~a caricatura del derecho colectivo".

(521 

A lo largo de los años que siguieron a su creación, la

Organlzaci6n Internacional del Trabajo se esforz6 en consa---

9rar el principio general de la libertad sindical mediante la 

adopci6n de Convenios y Recomendaciones que trataban especia! 

mente esta cuesti6n. En 1921 se adopt6 un Primer Convenio n& 

mero 11 relativo al derecho de asociaci6n en la agricultura;

en 1947 se adoptó el Convenio número 84 especialmente aplica

ble a los trabajadores de los territorios no metropolitanos;

en 1948, se adoptó el principal convenio relativo al tema, es 

decir, ~l Cc~~1enio número 87 sobre la libertad sindical y pro 

tecci6n del derecho de sindicalización. Su texto de este úl

timo qued6 completado en 1949 con el Convenio sobre derechos

de sindicaci6n y de neqociaci6n colectiva (No. 98) y por últi 

mo, en 1978 el Convenio nWnero 151 sobre las relaciones de 

(521 Idem. p. 215. 
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trabajo en la administraci6n pGblica. 

Por lo que toca al registro de los sindicatos, tema de -

nuestro presente capitulo, lo analizaremos bajo los principios 

establecidos en los Convenios neírneros 87 y 151 de la OIT; he-

mos de aclarar que no haremos alusi6n al Convenio ntímero 98 d~ 

bido a que ~ste hace referencia a la salvaguarda de los dere-

chos sindicales en relaci6n a los trabajadores frente a sus em 

pleadores. Mientras que la cuesti6n del registro ataca a la -

libertad sindical, en cuanto a ésta última es una garant1a de

los trabajadores frente a los poderes públicos. 

B. Los Convenios 87 y 151 de la OlT 

El Convenio de la OIT m~s relevante que se ha expedido -

en materia de libertad sindical es el Convenio nG.mero 87 rela-

tivo a la libertad sindical y a la protecci6n del derecho de -

sindicaci6n. (53) 

Dicho Convenio en su arttculo segundo señala: nLos'tra

bajadores y los empleadores, sin ninguna distinci6n y sin aut2 

rizaci6n previa, tienen el derecho de constituir las organiza-

cienes que ~~time~ convenientes, así como el de afiliarse a e~ 

tas organizaciones, con la sola condición de observar los est~ 

tu~os de las mismas-. De esta manera el Convenio garantiza a

las fundadores de un sindicato el derecho a constituir una or-

(53) Ratificado por México. Diario Oficial del 16 de octubre -
de 1950. 
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qanizaci6n sin que la autoridad pública pueda subordinar este

derecho a una autorización previa. En base a estos principios 

deben evaluarse los trfilnites más o menos gravosos que la mayor 

parte de las legislaciones imponen para la constitución de or

ganizaciones. "En los trabajos preparatorios a la adopción 

del Convenio se precisa que los Estados quedan libres para fi

jar en su legislación las formalidades que les parezcan apro--

piadas para asegurar el funcionamiento normal de las organiza-

cienes profesionales". (54) 

Así vemos, que las formalidades exigidas por las legisl~ 

cienes no son necesariamente incompatibles con el Convenio: PZ 

ro no debe menoscabar las garantías que éste establece. En 

opinión del Comité de Libertad Sindical, esto no significa que 

los fundadores de una organizaci6n estén exentos de cumplir 

con las formalidades señaladas por la legislación. Sin embar-

go, en la práctica tales formalidades no deben surtir efectos-

análogos a los de una autorizaci6n previa, ni crear un obstác~ 

lo que se convierta en una prohibición. 

Por otra parte, el derecho de sindicación no puede estar 

sujeto a la autorización otorgada por una administraci6n gub~~ 

namental en ejercicio de una facultad discrecional. Así mis-

mo, la adquisiciónde la personalidad jurídica no puede estar -

(54) OFICIN!\ I:lTEru;;,croNAI. DEL TRABAJO. Libertad Sindical y N~ 
gociaci6n Colectiva. Estudio General de la Cornisi6n de -
Expertos en Aplicaci6n de Convenios y Recomendaciones. 
Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, 1983.
p. 45. 
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sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicaci6n de -

los artículos 2°, 4° y 5° (artículo 7° del Convenio). 

Según el informe de la Comisi6n de Expertos, en muchos -

países los sindicatos han de proceder a su inscripción ante el 

funcionario del registro o una autoridad administrativa compe

tente, dicha inscripción suele ser obligatoria, pero también -

puede ser facultativa. Según los casos, puede tratarse de una 

simple formalidad equivalente al dep6sito de los estatutos, o 

de formalidades m~s o menos estrictas. (55} 

De esta forma en la opinión de expertos en la aplicación 

de Convenios y Recomendaciones, la obligación del registro de

un sindicato no es necesariamente incompatible con la disposi

ción del Convenio 87 que establece el derecho de formar un si!l 

dicato sin autorización previa. Pero esto dependerá de que no 

se abuse del requerimiento del registro al punto de crear una~ 

exigencia análoga a la autorizaci6n previa de la organizaci6n. 

As! mismo, dependerá de que el registro sea una mera foE 

malidad, similar a la presentaci6n de los estatutos. Y, ade-

más quede fuera del alcance de facultades discrecionales de 

las autoridades registradoras, aunado a la existencia de un r~ 

curso en el caso de su negativa, para asegurar el ejercicio 

pleno de la libertad sindical. 

(SS) Idem. p. 46. 
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Como ya hemos mencionado en los capítulos anteriores, en 

el caso de México, la Ley Federal del Trabajo regula al regis

tro de los sindicatos como un acto constitutivo y a partir de 

ese momento otorga personalidad jurídica a los sindicat~s; tr~ 

duciéndose ésto a una autorizaci6n previa, por lo tanto no cum 
ple con lo dispuesto en el Convenio nCimero 87. 

En cuanto a los trabajadores al servicio del estado, el-

Convenio no.mero 87, en su artículo 2º, tiene un amplio alcance 

al referirse a los trabi:ijadores ºsin ninguna distinción, 

tiene el derecho de constituir las organizaciones que asti 

men conveniente". De esta forma se suprime cualquier tipo de 

discriminaci6n en el derecho a constituir sindic~tcs. Así mi~ 

mo: "No autoriza ninguna distinci6n fundada en la profesión y 

el empleo: cubre tanto a los trabajadores agrícolas como a 

los industriales, a los independientes y a los asalariados y,-

contrariamente a ciertos otros textos internacionales, se ex--

tiende a los funcionarios públicos". (56) 

Como vernos M~xico tiene la obligaci6n de aplicar el Con

venio número 87 a los trabajadores al servicio del estado, peE 

mitiendo la libre constituci6n de sindicatos y hacer que el r~ 

gistro de ~stos no sea una "autorizaci6n previa", :;i~-J l}.'1e sea 

un mero acto publicitario. 

(56) VALTlCOS, Nicol~s. Der~cho Internacional del Trabajo. 
Editorial Tecnos, la. edici6n. Madrid, España, 1977, 
p. 243. 
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Por lo que toca al Convenio nGmero 151, sobre las rela-

ciones de trabajo en la administración pública (1978), su con

tenido tiende a completar las disposiciones de libertad de sig 

dicaci6n del Convenio número 87, en favor de los empleados pú

blicos. 

El artículo 5°, párrafo segundo y tercero, señalan: "2. 

Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada -

protección contra todo acto de injerencia de una autoridad pú

blica en su constituci6n, funcionamiento o administración". 

11 3. Se considera actos de injerencia a los efectos de e.§_ 

te artículo principalmar~t.a le~ des:tinados a fomentar la const_!. 

tuci6n de organizaciones de empleados públicos dominados por -

la autoridad pública, o a sostener econ5micarnente, o en otra -

forma, organizaciones de empleados públicos con objeto de col2 

car estas organizaciones bajo el control de la autoridad públ~ 

ca". 

Podemos decir que el Convenio número 151 hace referencia 

al registro de los sindicatos en forma indirecta, ya que prohi 

be al estado cualquier modo de injerencia en la constituci6n -

de los sindicatos. "i se puJ.r!.a utili=ar al !:''?!JÍF>tro como una

forma de intervención, otorgando al estado la decisi6n de cuál 

sindicato debe reconocer. Sin embargo, como arriba menciona-

mas los servidores públicos quedan protegidos en este aspecto

del registro, co~ el Convenio número 87. 
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Para concluir, consideramos que México debería ratificar 

el Convenio nGmero 151, sobre las relaciones de trabajo en la

administraci5n pGblica, debido a que su contenido se apega a -

un principio de justicia social, que consagr6 el Constituyente 

de 1917 en el artículo 123 de nuestra carta magna. Esto impll 

caría finalmente otorgar el derecho de libertad sindical a los 

servidores públicos, que tanto tiempo han carecido. 



CONCLUSIONES 

1.- Desde el punto de vista jurídico la noci6n de perso

na tiene dos aspectos. uno como un concepto creado por la noE 

ma jurídica, es decir, las leyes de cada estado señalan a qui~ 

nes se les reconoce personalidad jurídica. Por otro lado, co

mo una noción previa, cuya construcción responde a una necesi

dad lógica-formal que la vida del hombre en sociedad exige. 

2.- Existen tres posturas acerca del reconocimiento que

hace el derecho objetivo a las personas jurídicas: a) el rec2 

nacimiento tiene el valor certificativo o constitutivo, en viE 

tud de éste nacen las personas jurídicas; b) es un acto decl~ 

rativo el reconocimiento, puesto que el estado no hace otra c2 

sa que declarar la existencia de éstas; c) el reconocimiento

tiene el carácter confirmativo, es decir, cuando el derecho r~ 

conoce a una persona no hace sino confirmar la existencia de -

una realidad jurídica anterior. 

3.- Es evidente que las teorías que explican el nacimíe~ 

to de las personas jurídicas colectivas, analizadas no han re

cibido el consenso general, ya que no logran explicar satisfa~ 

toriamente lo que son las personas jurídicas colectivas, algu

nas han logrado ofrecer soluciones más o menos acertadas, pero 

n1nguna es definitiva. 

4.- En nuestra opini6n definimos a la persona jurídica -

colectiva como la asociaci6n de individuos, con una estructura 
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y organizaci6n propia, para la consecución de un fin determin~ 

do y con una capacidad reconocida en un ordenamiento jurídico

determinado, para actuar corno sujeto de derecho. 

5.- La historia de los sindicatos ha tenido diversas et~ 

pas, desde que es considerado como delito hasta el reconoci--

miento de su personalidad. Es a partir de ésta última en donde 

encontrarros los primeros antecedentes de la obligación de regis

trar a los sindicatos. 

6.- El tratamiento del registro de los sindicatos en Eu

ropa recibe distintos matices, por ejemplo: la legislación 

alem~ü~ =econoce a los sindicatos, pero requieren éstos de re

gistr6 para adquirir personalidad en el derecho comGn; en Esp~ 

ña se necesita del registro para reconocerles personalidad ju

rídica y puedan actuar válidamente; en Inglaterra los trade 

unions pueden actuar con o sin registro, ya que el Gnico efec

to del registro es adquirir y administrar bienes muebles e in

muebles. 

7.- En nuestros antecedentes nacionales, la primera ley

que exige el registro de los sindicatos es la Ley de Agustín -

Z.lllleín del 6 de cctubr~ dP. 1916. 

Al término del movimiento revolucionario se convoc6 a 

redactar una nueva constitución. El constituyente de 1916 

1917, no contempl6 la obligaci6n de registrar a los sindica--

tos, ya que su pensamiento fue otorgar plena libertad a la as2 
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ciaci6n sindical. Sin embargo, algunas legislaciones de las

entidades estatales impusieron esa exigencia, más por razones 

políticas que jurídicas. 

8.- En 1929 se reform6 la Constitución para otorgar la

facultad exclusiva a la Federación para legislar en materia -

labqral. Más tarde se expidi6 la Ley Federal del Trabajo de-

1931, la cual le concedía al registro de los sindicatos el e~ 

rácter constitutivo, es decir, que otorgaba personalidad jurí 

dica con su registro. 

9.- El registro de los sindicatos es un acto material-

mente administrativo y no un acto jurisdiccional, ya que no -

resuelve ninguna controversia preeY.istente, sino que de la -

ejecuci6n del acto se determina una situaci6n jurídica. Lo -

más coherente para nosotros es que sean las autoridades admi

nistrativas, o sea, la Secretaria del Trabajo y Previsión so~ 

cial y las direcciones o departamentos de las entidades fede

rativas, ante las que se lleve a cabo este trámite, fina~i-

zando así con la dualidad de autoridades previstas en la Ley

Federal del Trabajo. 

10.- La Ley Federal del Trabajo acepta en forma tácita

que los sindicatos son personas jurídicas antes de que se re

gistren. Por una parte el artículo 357 de la Ley prevee el -

derecho para constituir sindicatos sin autorización previa; -

asimismo el artículo 356 solicita copia autorizada de la asam 

blea constitutiva como requisito para su registro. Y el art! 
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culo 374, otorga capacidad jurídica plena a los sindicatos l~ 

galmente constituidos y no menciona nada respecto a que éstos 

deban estar registrados. 

Sin embargo, interpretando a contrario ~el artícu

lo 368 encontramos que el sindicato no puede actuar válidame~ 

te ante ninguna autoridad si carece de registro, aunado a que 

el acreditamíento de la personalidad de éste para actuar ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sólo se puede hacer a 

través de la constancia de su registro (art. 692, fracc. IV,

L.F.T.). 

11.- En nuestra opinión el registro es un acto declara

tivo 'ya que la misma Ley otorga al sindicato personalidad ju

rídica desde su nacimiento. 

De esta forma consideramos necesario que la Ley Federal 

del Trabajo sea reformada para que exista congruencia en los

preceptos relativos a la constituci6n de los sindicatos y el

acreditarniento de su personalidad, siendo éste último a tra-

vés del acta constitutiva. Todo esto con el objeto de que no 

se viole el derecho a la libertad sindical, estipulado en el

Convenio No. 87 de la O.I.T. y P.l articulo 1 '23 dP. l;i Com=;ti.t~ 

ci6n, quedando de este modo el registro como un acto exclusi

vamente declarativo, con car~cter publicitario. 

12.- La contradicci6n de tesis sustentadas por los dif~ 

rentes Tribunales Colegiados, respecto a considerar al regís-
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tro de los sindicatos como un acto declarativo o un acto con~ 

titutivo, y con base en ésto, saber quién puede promover el -

amparo ante una negativa de registro de un sindicato. Cree-

mas más acertado que la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia resuelva en el sentido de que el amparo debe ser pr~ 

movido por el representante legal del sindicato, por ser éste 

una persona jurídica colectiva desde su constituci6n, y no -

por virtud de su registro. 

13.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado otorga al registro de los sindicatos el car~cter cons

titutivo, ya que uno de los requisitos es el de que s6lo exi~ 

ta un sindicato por dependencia, por lo cual no podrá actuar

e! mismo como persona jurídica, sin que previamente lo califi 

que el Tribunal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

14.- Es claro que la Ley Federal de los TrabajadoresAal 

Servicio del Estado viola el Convenio número 87, de la Organi 

zaci6n Internacional del Trabajo. El cual establece qu~ los

trabajadores tiene el derecho de constituir sindicatos, sin

distinci6n alguna y sin previa autorizaci6n, aunado a que la

adquisici6n de la personalidad no debe quedar limitado por -

ninguna condición. 

Consideramos necesario suprimir todo el Apartado "B" -

del artículo 123 constitucional, quedando una sola regulación 

sin apartados, para que los sindicatos burocráticos tengan 

personalidad jurídica plena desde su constitución y no por su 
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registro. De igual forma, otorgar mayor libertad sindical pa

ra constituir los sindicatos que los trabajadores quieran, y -

el derecho colectivo no tenga las trabas que actualmente tiene 

para su ejercicio. De esta forma el registro quedaría como un 

acto meramente publicitario. 

15.- La obligaci6n de registro de un sindicato no es ne

cesariamente incompatible con la disposici6n del Convenio No. -

87 de la O.I.T., relativo a la libertad de sindicaci6n, que es

tablece el derecho de formar un sindicato sin autorización pre

via. Pero ésto depender~ de que el registro no se convierta en 

una exigencia análoga a la autorización previa. 

16.- Mtlxico cient:. la obli9aci6n de aplicar el Convenio 

No. 87 de la O.I.T. tanto a los trabajadores en general como a

los servidores públicos, permitiendo la libre constitución de -

los sindicatos y hacer que el registro de éstos no sea "una au

torizaci6n previa", sino que sea un mero acto publicitario. 

17.- El Convenio No. 151 de la O.I.T., sobre las relacio

nes de trabajo en la administración pública, hace referencia in 

directa al registro de los sindicatos, ya que prohibe al estado 

cualquier modo de injerencia en la constituci6n de los sindica

tos .. 

Consideramos que México debería ratificar este convenio -

debido a que su regulaci6n permite otorgar el derecho de liber

tad sindicdl a lo~ servidores pGblicos, el cual se apega a 
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los prin~ipios sociales que nuestra Carta Magna ha consagra-

do. 
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